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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO. DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serm a. S eñ o ra  
P rincesa  de A sturias y  SS. AA. las In fan tas sus H er
m an as  con tinúan  en  el Real Sitio de San Ildefonso 
sin n o v ed ad  en su  im p ortan te  salud.

S. M. la  R eina M adre con tinúa  en  el Real Sitio 
de San L orenzo sin  no ved ad  tam bién  en su im p or
tan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN, 

limo. Sr.: Restablecido de su enfermedad D. Raim un- í 
do Fernandez Villaverde, Director general de Política y 
Administración local en este Ministerio, S. M. el R e y  
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se encargue nue
vamente de dicha Dirección, y que cese Y. I. en el despa
cho d© los asuntos correspondientes á la misma que in te
rinamente le fué conferido en 14 de Julio ú l t im o .  i

De Real órderi lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 20 de Setiembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. D. Federico Yillalva, Director general de Estableci

mientos penales.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .
REALES ÓRDENES, 

limo. S r .: Deseando S. M. dar á la benemérita Guar
dia civil una prueba del agrado con que se ven sus distin
guidos servicias en la custodia de la riqueza forestal, se 
significó de Real orden al Director de dicho instituto la 
conveniencia de que con la tercera parte de las multas im
puestas á los infractores de las leyes vigentes, denuncia
dos por los individuos del Cuerpo, se crease un fondo es
pecial destinado á premiar en ellos ó en sus familias los 
servicios que por sus circunstancias mereciesen recom
pensa extraordinaria, encargando al citado Director la re 
dacción de las bases bajo los cuales pudiera desarrollarse 
y tener la debida aplicación este pensamiento. Y habiendo 
cumplido su encargo, 8. M. el R e y  (Q. D; G.), á quien he 
dado cuenta del ¿asunto, de acuerdo con dicha Dirección 
general y lo propuesto por ese centro, ha tenido á bien dis
poner: ¿

1.° Que se cree desde luegG%n cada Comandancia de 
la Guardia civil el mcncionado®mdo especial con la ter
cera parte de las multas que ^ e x i j a n  por denuncias de 
sus individuos, ingresando su importe en las respectivas 
Cajas, y figurando las existencias que resulten en los balan
ces mensuales y demág" documentos de contabilidad, del 
mismo'modo que se observa con el de multas que se halla 
.estSWlecido en el expresado instituto.

Y 2.° Que este fondo so distribuya por 3a Dirección ge
neral del Cuerpo entre la clase de tropa, sus viudas, huér
fanos ó padres*, $on estricta sujeción á las reglas s i
guientes:

Primera. individuos que más se distingan en el 
desempeño delhervicio forestal serán consultados por sus 
respectivos Jefes en el mes de Diciembre de cada año para 
la obtención de un premio, probando por medio de docu

mentos justificativos los méritos y servicios en que deba 
fundarse.

Segunda. A los que por espacio de un año consecutivo 
se hayan dedicado exclusivamente á la custodia de los 
montes y prestado en ese período servicios forestales de 
tal naturaleza que, á juicio del Director general del Cuerpo, 
puedan haber ocasionado la destrucción prem atura del 
vestuario, se les facilitarán algunas de las prendas que 
constituyen el traje de carretera ó todas ellas, según las 
circunstancias justificadas que en cada individuo con
curran.

Tercera. Serán socorridos, según los méritos contraidos 
y la gravedad del caso: los heridos por los infractores de 
la ley en el desempeño del servicio forestal; los que lo fue
sen por consecuencia de golpe ó caida, contribuyendo a la 
extinción de un incendio ó á cualquiera otro servicio ar
riesgado y de importancia, y los que por efecto de heridas 
recibidas ó padecimientos adquiridos en esta clase de ser
vicio sean declarados inútiles 'pdrá continuar en el ins
tituto.

Guanta. También servil,socorridos las viudas y huér
fanos, y á falta de estos' Tos- padres de los-individuos que 
fallezcan combatiendo contra los infractores, y de los que 

- por acudir á sofocar un incendio reciban durante él alguna 
lesión que les origine la m uerte.

Tanto en este último easo, como en él dé las heridas á 
que se contrae la regla 3.a, se conservará opcion ai socor
ro si el fallecimiento'ocurre dentro del término de dos 
años, á contar desde el dia en que haya tenido lugar el 
suceso.

Quinta. También tendrán derecho á socorro las viudas, 
huérfanos ó padres de los qúe fallezcan de resultas de h e 
chos de armas ó servicios en el ramo forestal que no se 
hallen previstos en las reglas precedentes, y los individuos 
inutilizados por las mismas causas; debiendo en todos los 
casos justificarse de modo que no admita duda alguna los 
fundamentos del hecho y méritos que den lugar á la con
sulta.

Sexta. Todos los premios y socorros se otorgarán siem
pre á juicio del Director general del cuerpo, teniendo en 
cuenta para ello la importancia del servicio, mérito con
traido y situación ó existencia del fondo, sin que los in 
teresados puedan nunca hacer reclamación alguna sobre 
el particular.

Sétima. Con el fin de que á la concesión de los pre
mios y socorros preceda siempre una notoria y marcada 
justificación, los primeros Jefes délas Comandancias dis
pondrán en cada caso la formación del oportuno expedien
te, el cual terminado se rem itirá á la Dirección general del 
Cuerpo parala  resolución que proceda.

Octava. En dicho expediente se probará de una m ane
ra clara y precisa la causa que lo motive, citándola regla 
en que el caso esté comprendido, y uniendo los correspon
dientes documentos justificativos de los hechos; y en caso 
de herida, el certificado facultativo en el que conste la cla

r ificación  expresiva de la misma.
Este documento se unirá también á los expedientes que 

se instruyan por consecuencia de fallecimiento ó in u tili
dad adquirida por virtud de heridas, golpes, incendios ó 
fatigas en el servicio forestal.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Setiembre de 1877.

C. TORENO. '
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é

Industria.
limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de F a r

macia de la Universidad de Santiago, por haber sido nom
brado para la de Madrid D. Fausto Garagarza, la cáte

dra de Práctica de operaciones farmacéuticas; y corres
pondiendo su provisión al turno de concurso, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha resuelto que se anuncie ántes á traslación 
conforme á las disposiciones del reglamento de 15 de Enero 
y Real decreto de 21 de Julio del año último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública. Agricultura 

é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

D irecc ió n  d e H id ro g r a fía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N úm . 66.
OCÉANO ÍNDICO.

A rc h ip ié la g o  d e S eych elles .
Luz d e  V i c t o r í a , M a h é .  Según anuncio del Goberna

dor de Seychelles, el faro se halla en la cabeza SO. del 
arrecife meridional, v no en la NO. (Véase Aviso n ú 
mero 34 de 1877.)

La luz roja que alum bra el fondeadero de Victoria se 
enciende en dicho faro.

De noche, para entrar en el puerto de Santa Ana, es 
menester doblar la punta NO. de la.isla del mismo nom
bre á distancia de 3 cables y  gobernar al S. 40° O., te 
niendo cuidado que la luz de Victoria se mantenga entre 
el S. 51° O. y  el S. 57° O. hasta que la punta meridional 
de dicha isla de Santa Ana se ponga al S. 72a E. Caso en 
que se podrá gobernar al S. 35° O. y dejar caer el ancla, 
con la luz entre el S. 65° O. y el S. 74° Ó. Si se mantiene 
de esta m anera la luz, se abrirá el canal del puerto de 
Victoria, pero nádie que no sea práctico debe em peñarse 
en él de noche.

B o y a  d e  a m a r r e . A l a  entrada del fondeadero de 
Yictoria, y  como á 3,3 cables al S. 50° O. del faro, se ha 
fondeado un cuerpo muerto con una boya roja, de hier
ro, cuyo objeto es servir de punto de am arre á los vapo
res de las Mensajerías marítimas. No debe fondearse a 
ménos de medio cable del cuerpo muerto, cuyas anclas 
están tendidas próximamente de E. á O.

Las demoras son verdaderas.— Variación 4° 30' NO. 
en 1877.

Cartas números 454 y 596 de la sección I, y 607 de la IV.
Costa NO. d e l Ind ostan .

F a r o  d e  p u n t a  M a n o r a . Según anuncio de las A uto
ridades marítimas de K arachi, Sindh, desde el 15 de 
Agostó funciona la nueva luz de que se trató en el Aviso 
número 30 de \ 877.

Cartas números 454 y 596 de la secci n I, y 568 de la IV.
Costa S. de C eylan .

B o y a  d e  G i n d u r a h . Según anuncio del Capitán de 
puerto de Punta de Galle, como á 2 cables al S. de la 
piedra de Gindurah y con el pilar de Edwards un poco 
abierto al S. de! faro se ha fondeado en 20 metros de 
agua una boya de hierro, pintada de rojo.

La piedra de Gindurah, entre la cual y la boya hay 
fondo sucio, es sumamente peligrosa á causa de que no 
siempre rompe y  do que tiene puntos con sólo 2,7 m e
tros de agua encima.

Las em barcaciones que vengan del O. ó del N. en 
dem anda del puerto de Galle, si gobiernan llevando el 
faro al E. y¿ NE., pasarán como á 2 millas al S. de la
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piedra de Gindurah y libres de las piedras de la Ballena. 
Hacia el S. de esta marcación el fondo es limpio.

Las que necesiten práctico deben pairear ó facliear 
como á una milla del ía-o, marcándolo entre el NE. y 
elNNIL; pues de este modo evitarán las piedrasde Cadda, 
que se hallan á la entrada del puerto.

La piedra exterior de Cadda está señalada con una 
boya; pero aun cuando esta hubiera desaparecido, se irá 
libre de todo peligro llevando la punta Ereminia Galle 
bien abierta de ia punía Gonawatty  (Unauati).

Las cartas actuales deben usarse con cuidado, pues 
que la enfilacion en que dichas puntas están delineadas 
tiene un error de 8o.

Cartas números 596 y 456 ue la sección I, y 572 y pl. 630 
do la IV.

Costa S. d e A u stra lia .
F aro de T j p a r a . Según anuncio del Gobierno de la  

Australia meridional, desde el 20 de Agosto de 1877, 
en una construcción de pilotes atornillados recien e r i

gida en el arrecife de Tipara, golfo do Spenecr, en 3i° 3' 
latitud S. y  143° 38' 28" longitud E., se enciende á 30 
metros de elevación sobre el ni ved del mar una luz b lan
ca, giratoria y de primer orden, que efectúa una revolu
ción cada 30 segundos, y qua en tiempo despejado puede 
avistarse á distancia de 16 millas. (Véase Aviso niim. 38 
de 1877.)

Cartas números 457 y 604 de ja sección I, y 524 de la VI.
Madrid 9 de Setiembre de 1 8 7 7 .= F í u i n tc is c o  Cíucon .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

Estado délo  cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Julio último, comparado 

con el de igual período del año 1 8 7 6 .  Se publica en te  G aceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 . °  del Real decreto de I I de Abril de 1 8 6 5 .

i --------------------------
I

i  Administración local de
la c a p ita l.......................

q Idem deM ayagüez...........
¡ ídem de Ronce.................
5 ídem de A rroyo ...............
| Idem de Huma cao...........
i Idem de Aguadilia..........
|  Idem de Arceibo...............

1 .............  _ ____

18 3C.
j Í S 1» » .

Jfc C9 tí tí «

AUMENTOS. BAJAS.

Importación. 

Pesetas. Céntimos.

Exportación. 

Pesetas. Céntimos.

Importación. 

Pesetas. Céntimos.

Exportación. ¡ 

Pesetas. Céntimos.

Importación. 

Pesetas. Céntimos.

Exportación. 

Pesetas. Céntimos.

Importación. 

Pesetas. Céntimos.

Exportación. 1 

Pesetas. Céntimos, i

29-4.423‘47 
218. b 97‘80 
274 736‘11 

32.472*66 
21.368‘37 

581‘63 
. 21.858*41

53.174*75 
43.256‘05 
32.269‘60 
15.841*40 
50.246*16 
1.573*90 

14.437*36

320.97544 
118.211*19 
173.668*78 
26.053*13 
10.652*75 
11.987‘31 
82.110*1*6

38.546*01 
24.081*23 
27.201*80 
22.082*98 
55.889*13 

-  4,594*68 
25.893*04

26.555*97

»

y>

11.455*68
10.251*75

»

6.241*53
5.642*97
3.620*78

11.455*68

100.686*01
101.067*33

6.419*53
10.715*62

»

14,628*74
19.174*82
5.068*20

»

)>
»

864.288*45 210.79942 693.6s2‘70 198.288*37 48.263*40 26.361*01 218.889*09 88.871*76

Recaudación de Juno de 1 8 7 6 . . . . . . . .
Idem de id. do 1877................................

Diferencia de ménps en 1 8 7 7 . . . . .  f-,. .  
Idem de id. en 1877.......................

Derechos 
de importación.

\ Pesetas. Céntimos.

864.281*45
693.662*76

170.625*69
»

Derechos 
de exportación.

Pesetas. Céntimos.

210.799*12
198.288*37

»
12.510*75

Madrid 15 de Setiembre de I877.=E i Director gener al, Angel María Da carrete.

MINISTERIO US HACIENDA.

D irecc ió n  g en er a l d e l T eso ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el día 24 del corriente se 

satis Tiga en la Tesorería Central á los contratistas por se r-  
Grio^ de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto 
de Pos créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, 
« ihn ra cuarta parte, con el núrn. 67 de presentación, los nú
meros del 68 al 78 y parle del 79.

Madrid 21 de Setiembre de 1877. =«El Director general, 
Eche ni que.

D ire cc io n  d e la  Caja g en e r a l de D ep ó sito s .
EMc lili eco i on general ha acordado que el áia 94 del ac

tual, Jo d i es de la m aí n - ' á dos de la tarde, se ver dique la en
trega de los uney u s  tíhil-is y residuos áe Deuda amortizadle al 
2 \ nr ICC iu tc rú r, cunvspuudienteá á las carpetas núm e
ro,' HUI al 900 de sena1 amiento.

Madrid 21 do Setiembre de 1877, =  El Director general, 
Í ’áídi ’S Grullo.

Esta Dirección general ha acorrí' do los pagos que se expre
san á eoníiiuiacioí. para el dia 24 del corriente, de diez ¿i dos
de la tarde:

nos df 1 Tesoro, primer sernos me de 1877, bola mira. 1 de 
smie i, racima,0 números 71 al 80 de señalamiento; hola nú
mero 2 de sorteo, facturas números i i  ai 90 de id.; hola nú- 
imio 8 df s' ir,',i, 1 achiras números i í l  al 120 do id.; hola nú- 
■ rr‘r r' á de sor ir'a túi turas númc! os 1 al 10 do id.; bola núrn. 5 
A  si rúo, fe id ums números 91 ai n i) de id.

Madrid 2ú de Setiembre de 1877.= El Director general, 
rúa.os brolla .

D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lic a .

Secretaría.
'' Ay Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

íú la misma se satisfaga el día 22 del actual, dedos á tres 
!e í i tmde, el importo de las carpetas de faeturas.de intereses 

mmi ración do i.° de Enero do 1873 y anteriores, señaladas 
m  b n numeres 64 al 17 inclusive de presentación.

Luurici 21 d.e Setiembre de 1877. —Tal Secretario, Santiago 
Dm - te ’os.—á'.0 B.°=E1 Director general, Maldonado.

D ir e c c io n  g e n e r a l  de P ro p ied a d es y  d e r e c h o s  
d el E sta d o .

Ulnas y cesiones.
in '' L* ^ " 'o e n  fecha 17 del actual la celebra- 

1 n ‘ ‘-mi a s1 a, para contratar el sum inistro de
•en u o 1 ju Í k q h r in  i n k s  minas de Almadén durante el ac
tual ano economice, een ss jceiun a las condiciones que s ir
vieron de Lose en la primci a \ con oí aumento de un lo  por 

P 5;T; £ipo fijado, esto e^, < n huido el precio máximo ad- 
rnioiuie on la eantiuad do un p s la 58 miiésimas por quin- 
l r d  métrico de monte; e s ta -13140001011 general ha acordado

señalar para que se intente el remate el dia 4 de Octubre próxi
mo, á la una de la tarde, y que se adm itan proposiciones du
rante media hora en este centro directivo y en la Superinten
dencia de las minas de A lm adén, en cuyos puntos ha de in 
tentarse sim ultáneam ente el remate y se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones.

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Setiembre de 1877. =  El Director general, 

P. O., Francisco Pelo.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el sum inistro de monte be jo para la campaña de 
destilación de azogue de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1877 á 1878, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al precio de   (expresado por
letra) céntimos de peseta por cada quiñi al métrico de mon
te bajo.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

D ire cc ió n  g e n e r a l  de R entas E stan cad as.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública con
traíala adquisición de 8.600 millares de cigarros habanos ela
borados en la isla de Cuba para suministro de la Península é
Islas Baleares.
1.a El dia 31 de Octubre próximo, de una y media á dos de 

la tarde, se procederá en la Dirección general de Rentas Es
tancadas, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Director general, 
asociado de los Jefes de Administración del mismo centro, con 
asistencia del Excmo. Sr. Administrador general del Ministerio 
de Hacienda y ante Notario, á contratar en subasta pública la 
adquisición de 8.500 millares do cigarros habanos elaborados 
en la isla de Cuba para atender al consumo de la Península é 
Islas Baleares.

2.a En el momento de darse principio á la subasta, el Exce
lentísimo Fr. Ministro de Hacienda rem itirá al Director gene
ral de Rentas un pliego cerrado en que conste el precio por 
miliar de cigarros de cada marca ó bitola, de cuyo dato dedu
cirá la Jun ta la valoración general de los 3.509 millares, que 
habrá do servir de base como tipo máximo admisible para la 
subasta.

3.a Los lidiadores entregarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados y rubricados en sus cubiertas, recibiéndolos el Presi
dente, quien los num erará por el orden do su presentación 
para ser después abiertos á presencia de los propone utos.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposicio
nes una vez presentadas, ni se adm itirá ninguna después de 
los des de la tordo.

4.a Para que las propia Rima i sean válidas deberán:
L° Esxar redactadas con anaglo  al modelo adjunto.
2.° Haber sido precedidas del depósito de garantía que de

term ina la rendición siguiente, cuya carta de pago ó docu
mento equivalente que justifique aquel extremo, así como la 
cédula de vecindad ¿el proponiente, deberán presentarse sepa
radam ente del pliego cerrado en que conste la proposición.

8.° Estar suscribís por un español que pague contribución 
y que acredito con los documentos necesarios haber satisfecho 
la cuota correspondiente á los dos trim estres inm ediatam ente

anteriores á la subasta, ó bien por un extranjero, siempre qu^ 
acompañe garantía firmada por un español que reúna aquella® 
condiciones; y

4.° Expresar en letra los precios por pesetas y céntimos de 
peseta, sin otra fracción menor y sin agregar ninguna condi
ción eventual que altere, amplíe ó modifique las condiciones de 
este pliego.

A la subasta podrán asistir los mismos interesados, ó en 
su defecto persona con poder bastante, que exam inará en el 
acto el Excmo. Sr. Asesor general, declarando si es ó no bas
tante antes de recibirse el pliego do proposición.

5.a El depósito de garantía de cada, proposición consistirá 
en 50.000 pesetas, y se constituirá con las debidas formalidades ‘ 
en la O aja general de Depósitos para poder tomar parte en la 
subasta, en metálico ó sus equivalentes en la clase de valores 
admisibles para este objeto, con arreglo á la legislación vigente 
y á los tipos establecidos en el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876.
A 6.a Terminada la recepción de pliegos, el Sr. Presidente los 
pasará al Notario para que los lea en alia voz por el orden en 
que hubieran sido presentados, tomando nota de su-eontenido.

Resuelto por la Jun ta de subasta lo que proceda respecto 
de la validez ó nulidad de las proposiciones presentadas, se 
procederá acto seguido á la apertura del pliego reservado que 
contenga los tipos fijados por el Exmo. Sr. Ministro de Hacien
da, publicándose por el Sr. Presidente.

P ara  apreciar si las proposiciones cubren ó mejoran el tipo 
del Gobierno y cuál sea entre ellas la más beneficiosa, se valo- 
rarárppor los precios ofrecidos en cada clase de cigarros las 
de cada uno de los licito dores, así como los consignados en el 
pliego del Gobierno para comparar su total importe, decla
rando en su vista el Sr. Presidente si há lugar 4 adjudicar el 
servicio, ó si por im portar en su totalidad el del Gobierno una 
suma menor que la de los lidiadores debe aplazarse su adj udi- 
eacion.

7.a Si resultasen proposiciones admisibles por ser en su to
ta l importe iguales ó menores que el def pliego del Gobierno, 
se adjudicará el servicio on favor del postor cuya proposición 
sea más beneficiosa; pero con la reserva de que no ha de tener 
efecto ni valor alguno esta adjudicación hasta que sea aproba
da por Real orden.

Si entre las proposiciones admisibles cuya valoración total 
cubra ó mejore el Gpóndol Gobierno resultasen dos ó más 
iguales, se adm itirán á ios firm antes de las mismas pujas á la- 
llana por el espacio de un cuarto de hora, las cuales versarán 
sobre el tanto por 190 que por igual para todas las clases 
de cigarros se comprometan á rebajar en los tipos ofrecidos, 
adjudicándose provisionalmente el servicio al mejor postor que 
resulte al concluir dicho os; redo de tiempo. Si durante él no se 
mejora ninguna do las pro •osidonos iguales, so horáMa ad ju 
dicación aí que suscriba la (pac se hubiese presentado pri
m ero.

Si no se presentase ninguna preposición, no se abrirá el 
pliego d • T Gobierno.

8.a El que resulte contra 1 i da r n :nrá el cumplimiento del 
servicio con la cantidad do F 9.0* i cv bis, que constituirá en 
la Caja general de Depósitos ¿cuD*1 !e los odio dias siguientes 
á la fecha en que se lo com uu’qu * adjudicación, en m etá
lico ó sus equivalentes en i a c i' de v d eres admisibles para 
este objeto con arreglo al d iado  Real decreto de 29 de Agosto
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de 1876; entendiéndose que la ga ra n t ía  prestada para  hacer 
proposición no podrá formar parte  de la lianza definitiva si 
nuevamente no se constituye como depósito necesario con di
cho objeto.

La fianza sédo podrá devolverse al contra tis ta  después de 
term inado  y liquidado el contrato, sin que le resulte  n ingún  
género de responsabil idad por las entregas ni por las inciden
cias a que dé lugar la ejecución del servicio, ó cuando rescin
dido el contrato recaiga igual decla rac ión , y en ambos casos 
después también de acreditar el contra tis ta  que ha satisfecho 
la contr ibución industria l correspondiente á su contrato.

9.a E n  el plazo de lo  dias, contados tam bién desde que se' 
le comunique la adjudicación del servicio, o torgará  el con tra 
t is ta  la correspondiente escritura  pública, cuyos gastos, el de 
sus cuatro copias, así como todos los que se ofrecieren con ta l  
motivo, y el de todos los anuncios de la subasta  publicados en 
la  Ga c e t a  d e  M a d r i d , serán de su cuenta, debiendo presen ta r  
en la  Dirección de R en tas  E stancadas  el justificante del pago 
de los referidos anuncios en el acto de en tregar  las copias de 
la escritura en dicho centro.

10. Los 8.800 millares de cigarros que se con tra tan  serán 
de las hitólas, clases y m arcas de fábrica que á continuación 
se expresan:

MARCAS DE FÁBRICA.

1 .a 2 .a 3.a TOTAL,
clase, clase, clase.  .

Millares. Millares. Millares. Millares.

, < i í E le g a n te s    100 100 » $00
Cazadores......... i A la  conserva.. 100 100 » 200

r  i B r i t á n i c a . . . . . .  1$0 130 » $80
R e g a l í a ............. ¡ R e i n a    180 ISO » $50
^  fr { De p r im e ra . . . .  ’ 50 50 * 100
Atedia reg a l ía . . J D e seq u n d (u > . .  g0 80 100
„  < De c a l i d a d . . . .  300 400 300 1.000
t,re’v a s .( F l o r    300 400 300 1.000
Conchas de r e - j  De p r im e ra . . . .  30 40 80 100

galio . .  * ( De segu nd a . . . .  30 40 30 ICO
t .«A nnno i p r im e ra   30 40 30 100
1 rabucos   i Do ¿egunda.. .  ■ £0 40 30 100

T otal  i . í O  1.820 720 3.800

11. Se en tenderán  m arcas de 1.a, $.a y  3.a clase para  los 
efectos de este contrato  las de las fábricas de la  H abana que 
á continuación se expresan:

Mareas de prim era dase.

H. C abañas y Ga/vajal.
L a  Española. -
H enry  Clay.
La In tim idad. . . .
H. Uprnam.
L a  Excepción.
E l Aguila  de Oro.
L a  Ingenuidad.
Elor de Tabacos.
L a  Carolina.

Marcas de segunda dase.

Flor  de los Tabacos habanos.
R am ón  Aliones.
Confederación.
F lor do Ram ón Argüclles y hermano.
El Cinto de Orion.
Por L am inoga .
El Rio Sella.
La Majagua.
La Real.
Araucana.
Por Perez y Velez.
El Símbolo de la Paz.

Marcas de tercera dase. '
F lor de F. Caba y Cabo,
L a  Resolución.
Oscar y Amanda.
Lá Elección.
L a Güelvana.
L a Niña.
F lor de Martinez y Rodríguez.
L a  Paz  de España.
Guerra bella.
F lo r  de Alonso y Fernandez.
L a  Antoñiea.
E l  Meteoro.
L a  U ltram arina .
E l Comercio.
L a  Gloria.
F lor  de Mor eirá.
E l Rico Habano.
Cortina, Mora y compañía.
L á  Union*

4$. Los cigarros de que t r a ta  la cláusula  10 en todas sus 
(dases h an  de estar  precisamente confeccionados eoii capa y 
t r ipa  de tabaco hoja habana  Vuelta Abajo, sano, ardedor, fres
co, fino, de buena calidad y  de perfecta elaboración. U na m itad  
en cada clase habrá  de ser de color maduro, y la o tra  mitad  
de colorado maduro.

13. Las hitólas de «cazadores y regalía» deberán estar  en
vasadas en cajitas do 50 cigarros,,y: las res tantes  en cajitas 
de 100 cigarros. Unas y  otras cajetas b a b rá n  de estar adorna
das con todo esmero, según costumbre do la fábrica producto
ra , y reenvasadas en cajones de pino precintados con flejes de 
hierro, no puniendo contener cada envase de pino más cíe 100 
cajitas d e s g a r r o s .

Las cajitas de cédro y los cajones de pino de las part idas  
de tabaco adm itido  quedarán á beneficio de la Hacienda.

14. E l que resulte contra tis ta  satisfará en la isla de Cuba 
k)fí derechos de exportación establecidos en la fecha de ia ce
lebración de la subasta ,  aun  cuando su cobro y exacción estu
viese lijado para  u na  época posterior. Pero si desde la adjudi
cación ^del servicio y duran te  su  ejecución sufriesen aumento  
ó d isminución dichos derechos, se h a rá  por la Hacienda ó por 
el con tra tis ta  la bonificación correspondiente á dicho aumento 
ó disminución.

15. El con tra tis ta  se obliga á en tregar  los tabacos objeto 
del presente contrato en la Fábrica ¿o Madrid, siendo de su 
cuenta cuantos gastos de todas clases y  por todos conceptos se 
origínen hasta  dejarlos localizados en susf almacenes después 
de practicado su reconocimiento.

16. El con tra tis ta  deberá hacer efectivas las en tregas en 
los plazos siguientes:

500 millares en el mes de Enero  de 1878.
400 id. en el de Febrero de id.
400 id. en el de Marzo de id.
400 id. en el de Abril de id.
400 id. en el de Mayo de id.
400 id. en el de Junio de id.
500 id. en el de Julio de id.
500 id. en el de Agosto do id.

3.500 millares.

La Dirección general de R entas  Estancad as comunicará al 
con tra tis ta  con tres meses de anticipación las hitólas y  clases 
que deba constitu ir  cada una  de las entre  gas expresadas.

17. El contratis ta  deberá presentar en la Dirección genera l  
de R en tas  Estancadas, con el aviso de cada remesa, además 
del certificado de la A duana de origen, u n a  no ta  detallada de 
la s  hitólas, clases y  fábricas de que procedan los cigarros, v i
sada  por la A utoridad correspondiente de la isla de Cuba.

18. Presen tada  una  part ida  de cigarros en la Fábrica  de 
Madrid, y los docu m en tos  á ella correspondientes en la Direc
ción general de R  cntas Estancadas, dicho centro dispondrá su 
reconocimiento, cuyo acto deberá tener efecto por una  comi
sión m ix ta  de funcionarios  de la Hacienda y particulares nom
b rad o s  por el E xem o. Sr. Ministro de Hacienda, concurriendo 
adem ás el A dm in is t rad o r ,  Contador y Notario del estableci
m iento , y el contratista  ó su representante.

Si no asiste el con tra tis ta  ni su representante ,  se entenderá 
que renuncia  el derecho que s e  le concede p a ra  presenciar las 
operaciones de reconocimiento.

19. Les reconocimientos se p rac t ica rán  en la form a si
guiente:

.S e  abrirán  todas las cajas de pino, y con presencia d é l a  
fac tura  del contra tis ta  á que la en trega  se refiera se separa
rán  las cajitas de cedro por hitólas, clases y  fábricas.

Seguidamente de cada hitóla, clase y fábrica se elegirán 
por los individuos que constituyan la Jun ta  una  caji ta  de 
cada 10, examinando su contenido.

Si el resultado de este examen lo considera bas tan te  la 
Junta ,  em itirá  por él su dictamen con la m ayor extensión, 
declarando si há  lugar á su admisión por contener todas las 
condiciones y requisitos estipulados, con cuantas observacio
nes estime conducentes, ó si procede que sean desechadas.

E n  el caso de que por diferencias observadas entre unas y 
o t ra s  caji tas de las reconocidas, por reclamación del con tra
t i s t a  ó por cualquiera  o tra  circunstancia  la  Ju n ta  estima ne
cesario ab r i r  m ayor núm ero  de cajitas en todas ó en a lgunas 
clases, podrá hacer extensivo el reconocimiento hasta  donde 
lo juzgue conveniente.

Sólo serán consideradas admitidas por la Jun ta  las cajitas 
de cigarros que h ayan  merecido esta clasificación por un an i
m idad  de votos de los funcionarios á quienes se les concede 
en estos a ctos.

T erm inada  l a  operación, se volverán á colocar los cigarros 
en sus cajitas, cerrándolas de nuevo. Las que hayan  merecido 
la clasificación de admisibles por reun ir  absolutamente todas 
las condiciones de contra ta  serán precintadas á presencia de 
la J u n ta  en la  forma que determine la Dirección general de 
R en tas  E stancadas, reenvasándolas todas en sus cajones de 
pino, ó en los que sea necesario adicionar para  que queden 
debidam ente separadas las ad m it id a s  y  las desechadas.

•Cuando no .sea posible concluir las operaciones de reconoci
miento de u na  part ida  de cigarros en un dia, sólo se ab ri rán  
en cada uno las cajas de pino cuyo contenido pueda reconocer
se duran te  él, consignándose en un pliego de diligencias los re 
sultados de las operaciones ejecutadas para  continuar en el 
siguiente ó siguientes análogos procedimientos hasta  su com
pleta  terminación.

Concluido el reconocimiento de la part ida, se extenderá por 
el Notario la correspondiente acta, que firmarán todos los con
currentes,  en cuyo documento se ha rán  constar de una  m an e
ra  precisa, clara y te rm inan te  las causas ó motivos en que se 
funde la  clasificación.

El A dm inistrador de la Fábrica de tabacos de Madrid d is
pondrá se copie el acta en el libro que al efecto debe llevarse, 
li jando ál pié su firma y la del Contador del establecimiento, y 
el N otario  la  protocolará, expidiendo testimonio de ella para  
rem it ir  á la  Dirección general de Rentas.

$0. L a  Dirección general de R en tas  Estancadas, con p re 
sencia  de dicho documento, declarará  la admisión de las cajas 
de cigarros que hayan  merecido esta clasificación por unan im i
dad en la Ju n ta  de reconocimiento, comunicando en su vista  
las  órdenes convenientes para  su cargo en cuenta y liqui
dación.

Respecto de aquellas en que no haya  habido unanim idad 
de pareceres en la clasificación de la Junta, dicho centro dis
po nd rá  dentro del término de 15 dias que se practique un se
gundo reconocimiento por los funcionarios que estime conve
niente, á cuyo acto concurr irán  también los que hayan  in te r
venido en el primero, y con presencia del resultado la Direc
ción general de R en tas  determ inará  en definitiva, sin apela
ción, si procede su admisión ó desecho.

El mismo procedimiento se seguirá cuando el con tra tis ta  ó 
su representante protes!e de la clasificación de los cigarros por 
considerar poco cquitaiiva la clasificación de la Ju n ta  en los 
primeros reconocimientos.

E n  los actos de segundo reconocimiento que se acuerden, 
así como en las operaciones sucesivas que son consiguientes, 
se procederá en forma análoga á la establecida respecto de los 
primeros reconocimientos.

$1. Declarada la admisión de la parte útil por la Dirección 
general de R entas  E stancadas, ya se refiera, á primeros ó se
gundos reconocimientos, la Contaduría de la Fábrica  de Taba
cos de Madrid expedirá dentro del término de tercero dia, á 
contar desde el en que le sea conocida aquella resolución, un 
certificado expresivo del valor del. género recibido á precio de 
contrata, extendiendo este documento en papel del sello Tí.0, 
que facilitará el contratista, así como el que de igual d a se  se 
necesite para  las matrices de las actas do reconocimiento.

$$. Los certificados de pago que deberán expedirse á favor 
del contratis ta  so pasarán por la  Dirección general de R en tas  
E stancadas á la del Tesoro público para que sea abonado su 
importe por la Tesorería  Central, siempre que correspondan á 
entregas cuyos plazos estén vencidos, y hubiera  sido compren
dido sil importe en la distribución mensual de fondos.

Si no obstante estas c ircunstancias 110 se realizase el pago 
por cualquier causa ó motivo dentro del mes siguiente á la fe
cha del certificado do pago, el contratista  tendrá  derecho á que 
se le abonen los intereses correspondientes al respecto de 6 
por 100 anual por las cantidades que se hallen en este caso 
iesde el vencimiento de dicho plazo hasta  que se baga efectivo 
3l pago.

Si el contratista  admitiese en pago valores del Tesoro, no 
■enclrá derecho á reclamación de n inguna  especie, así como tam 

poco á que se le abonen las entregas que anticipe ántes  de t ra s 
curr ir  el plazo de su vencimiento.

Al verificarse el pago de los certificados por la Tesorería 
Central se descontará  al contratista  del im porte  que repre
senten la cantidad correspondiente por subsidio industrial, con 
arreglo á lo que determina el art. 35 del reglamento genera) 
para  la imposición, adm in is trac ión  y cobranza do la contr ibu
ción industrial de $9 de Mayo de 48 /3.

$8. Los cigarros declarados inadmisibles definitivamente 
se conservarán en la F ábrica  en local separado , del que ten 
drá  una llave el contratista ,  obligándose á exportarlos ai ex
tranjero  ó al punto  de su procedencia on el improrognble ter- 

. mino de dos meses, contados desde el dia en que se le corran 
ni que esta resolución ; en e 1 eo 11 cep t o d e q uc tra s e 11 crido csle 
tiempo sin haberlo verificado se considerará que hace abando
no, incautándose de ellos la Haciendo.

Si el con tra tis ta  verifica su exportación, habrá  de justif icar 
la llegada de los cigarros al punto de su di si i no con certifica
ciones de las A utoridades de Cuba, ó del Cónsul español que 
acredite el desembarque del género. Dicho certificado lo p re 
sen tará  en la Fábrica  de Madrid dentro del plazo prudencial 
que se designe en la guia ; y si no lo hiciere ó resultasen dife
rencias entre la guia  y el certif icado de desembarque , so ins
tru i rá  el oportuno expediente 01 averiguación do las causas 
que lo motiven; y si procediese se exig irá  al contratista  el pago 
de las faltas no justificadas al precio de 40 pesetas 75 céntimos 
por kilogramo. Sólo se ex im irá  el contratista de esta respon
sabilidad cuando justifique, con arreglo al Código de Comercio 
y demás disposiciones vigentes, que la falta ó diferencia pro
cede do haber sufrido el buque conductor avería grue& i, n a u 
fragio, incendio, apresamiento ú otro riesgo marít im o análogo.

$4. El contra tis ta  se obliga á reponer los cigarros definiti
vam ente  desechados en el término de dos meses , siempre que 
se  refieran á plazos vencidos.

$5. Si el contratista  no entrega las part idas de cigarros 
que se le reclamen en los plazos que m arca la cláusula ' 46 ,  ó 
no repone los desechados en eFquo determina la $4, pagará, 
en efectivo á la Hacienda como multa  el 5 por 400 del valor, 
según contrata, de la parte que haya debido entregar y no en
tregue á su tiempo.

La Hacienda además, cuando  tal falta ocurra, tendrá de
recho:

4.° A tras lada r  de u nas  á otras Administraciones econó
micas, de cuenta  y riesgo del con tra tis ta  por todos conceptos, 
las part idas  que se consideren necesarias,  y

$.° A comprar do cuen ta  y riesgo del mismo en la isla de 
Cuba los cigarros que sean menester, siendo también de carga 
del contratista  cuantos gastos se originen con tal motivo, in 
cluso el seguro marítimo, el aumento de precios con relación, 
á los de contrata  y cuantos perjuicios so ocasionen.

$6. Si por cualquier causa ó pretexto ei con tra tis ta  hiciese 
abandono del servicio, se verificará este por su cuenta ,  cele
brándose al efecto nueva subasta .

La diferencia del precio de los cigarros que se compren 
án tes  de celebrarse este acto, así como del que se obtenga en 
la nueva subasta, se cubrirá  con la fianza y la cantidad que 
en venía  produzcan los bienes que se em bargarán  al contra
tis ta  en los términos prescritos en el art. 49 de la Real in s 
trucción de 45 de Setiembre de 485$ y disposiciones posterio
res vigentes, reteniéndose además el pago do las devengadas 
por su servicio.
•vs$7. Si el precio dolos cigarros que so adquieran por euon1& 
del con tra tis ta  c-n cualquiera de las formas expresadas resul
tase más bajo que el tipo de contra ta ,  110 tendrá  derecho el 
con tra tis ta  á rec lam ar la diferencia; pero en el caso de resci
sión, se le devolverá la  fianza si no debiera quedar aféela á otra 
responsabilidad nacida del mismo contrato  ó de las inciden
cias á que dé lugar su ejecución.

$8. Si el contra tis ta  justificase por medio de conocimientos 
de embarque ó certificación de la A duana do origen que las 
remeses para  a tender al cumplimiento del contrato so hubie
ran  expedido en tiempo hábil para traer  á la Península  el 
completo de los pedidos en los plazos que determina la condi
ción 16, será  relevado del pago de la multa que establece la 
cláusula $5; pero será necesario al efecto que ántes haya bo
cho efectiva esta responsabilidad.

El con tra t is ta  será relevado de toda indemnización y re s 
ponsabilidad por el retraso en hacer las entregas cuando el bu
que conductor hubiere  sufrido avería gruesa, naufragio, i n 
cendio, apresamiento  ú otro riesgo procedente do fuerza* m a
yor insuperable y justificada con arreglo al Código de Co
mercio.

$9. El contratis ta  no tendrá  derecho á pedir aumento de 
los precios estipulados al adjudicársele el servicio, ni du ran te  
él indemnización, ni auxilio, ni próroga, sean cualesquiera las 
causas en que para  ello se funde.

30. El que resulte contra tis ta  acepta sin reserva ni m od i
ficación ulterior todas las condiciones de este pliego. Las cues
tiones que se susciten sobre su cumplimiento é inteligencia, 
cuando el contratista  no se conforme con las disposiciones ad
m in is tra t ivas  que se dictan, se resolverá por la via contencio
so -adm  i ni str  ati va .

34. Todas las disposiciones legales citadas en las preceden- : 
tes condiciones, así como el R eal decreto de $7 de Febrero é 
instrucción de 45 de Setiembre de 485$, se considerarán como 
parte  integrante  del m ism o p ara  los efectos do este contrato.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    y que reúno las circunstancias

que exige la ley para representar en acto público, enterado de! 
anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m . , . .  , fe
c h a    y en el Bol clin oficial de la misma provincia, n ú m e 
r o    fe c h a ..........   y de cuantas condiciones y requisitos se
exigen para obtener en subasta pública la adjudicación del 
servicio 'referente  al sum inistro  de 3.500 millares de cigarros 
habanos e laborados en la isla de Cuba para  el consumo do la 
Península  é islas Baleares, se comprometo bajo las condicio
nes del pliego aprobado, sin modificación ulterior, á entregar 
cada m illar  de cigarros por los precios siguientes:

Cazadores Elegantes, á .........pese ta s.céntimos.
Cazadores á la Conserva, á  p ese ta s  céntimos.
Regalía  Británica, á  p ese ta s  céntimos.
Regalía Reina, á  p e se ta s  céntimos.
Media Regalía de primera, á  pese tas  céntimos.
Media Regalía  de segunda, á  pese tas  comí irnos.
Itrovas do Calidad, á  p e s e t a s . . .  céntimos.
Brevas Flor, á  pese ta s  céntimos.
Conchas de R egalía  de primera, a  pesetas  cén

timos.
Conchas de Regalía de segunda ,  á  . pese ta s  cén

timos.
Trabucos de primera , á ........ pese tas.céntimos.
Trabucos de segunda, á . . . . .  pesetas, >. , .  céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid de Setiembre de 4877.=E1 Director general ,  José 
Rivero.
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CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONE S Y CONVERSIONES.— MES DE MAYO DE 1877.

Istodo dem ostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos m  la Tesorería de la Dirección gemr&l dentro i d  referido mes de M ayo , que form a esia Contad wria, eonsi~ 

gm m to d le Mspaméo m  el párrafo  %8, art. 53 de In instrucción reglammt&ria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de iSfiá, cuyo porm m or es como sigue:

documentos PARCIAL. 101  AL.
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. ^ r~  —

emitidos. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

CESACIONES.

R en ta  p e rp étu a  a l 3  p o r  1®G in te r io r .

7 Títulos, serie A, de 100 escudos, números £83.806 al 233.809, 233.906, 233.917 y 233.920........................................................................   700
4 » » B, de 100 escudos, números 147.055, 147.074, 147.101 y 147.102....................................................................................   1.600 J
2 » » C, de 1.000 escudos, números 87.550 y 87.559...................    2.C00 J
0 » » B, de 2.000 escudos, números 117.905, 117.906 y 117.915    6.000 í
8 E, de 5.000 escudos, números 131.450, 131.454 y 131.457 ...............      . ..............................................................  15.000 \ 1.833.709*118
1 »  ̂ E, de 10.000 escudos, núm. 160.617...................................................................................................     10.000 [
2 Inscripciones no trasferibles, números 70.606 y 70.607      15.291480 I

m  » á favor de corporaciones civiles, números 68.471 al 68.590, 68.623 al 68.691, 68.963 al 69.047, 69.052 al 69.126, 69.129 1
al 69.242, 69.247 al 69.339, 69.347 al 69.404 y 70.578 al 70.605....................................................................................................... 4.783.117*938 /

B eu da sin  in te ré s  del p erso n a l del T e so ro .

5 Títulos, serie A, de 100 escudos, números 218.710 al 218.714...................................    , ............  - 500 ; <,
2 » » B, de 500 escudos, números 48.574 y 48.575.  ................................................................................................ ........................  . 1.000 )
3 » » 0,..de 1.000 escudos, números 34.322 al 34.324............................................................................................................    3.000 ) 18.722*288
7 » » 1),..de 2.000 escudos, números 27.499 al 27.505.................          14.000 (
5 Residuos, números 118.198 al 118.202............................................................. ........................................................................ ................................. 222*288 /

O b lig acio n es del E stad o  p o r  fe rro -e a rr ile s .

11.190 Obligaciones de 200 escudos, números 1.081.942 al 1.089.959, 1.092.279 al 1.093.181 y 1.094.351 al 1.096.619............. 4. .  » 2.238.000

T otal de creaciones............................................................................        4.090.431*406

CAPITA LIZA CIO N ES. 

R en ta  p e rp é tu a  a l 3 p o r  IOO in te r io r .

13o Títulos, serie At de 400 escudos, números 233.297, 233.298, 233.440 al 233.473, 233.637 al 233.651, 233.709 al 233.717, 233.723 al *
233.732, 233.757 al 233.764, 233.835 al 233.889, 233.913 y 233.914..................................    4 3 5 0 0  1

S » B, de 400 escudos, números 147.060 al 447.064 j  147.077 al 147.079   3 ‘goO i  '
9 » » C, de 1.000 escudos, números 87.483, 87.484, 87.504 al 87.509 y 87.524................................................................... ..................  9*000 f
3 » » D, de 8.000 escudos, números 117.837, 117.828 y 117.857................................................................................................................ 6000 I 41.103*849,

409 Residuos, números 189.828 al 129.637,129.680 al 129.848,129.915 al 129.981,129.934,129.935,129.941 al 129.947,129.956 al 129.980, ' i
130.069 al -130.135 y 130.259 al -130.264 ............. .............................................................................................................. 9.G43.549 )

T o ta l de capitalizaciones   .........  ............................. ............  44 103^549

CONVERSIONES,

R en ta  p e rp étu a  a l 3  p o r IOO in te r io r .

£76 Títulos, serie A, de 100 escudos, números 233.810, 233.890 al 233.905, 233.907 al 233.912, 233.915 al 233.918, 233.921 al 233.951
233.971 al 233.995, 233.997 al 234.158 y 234.190 al 234.220 ’ 37.000  .

109 » ■ * o, de 400 escudes, números 147.056, 147.065 al 147.073, 147.075, 147.076, 147.080 al 147.093, 147.099, 147.100 " 1
147.115 al 147.162 y 147.165 al 147.185.         43.009  |

35 » » C, de 1.000 escudos, números 87.554 al 87.558, 87.560 al 87.563, 87.565 al 87.572, 87.574 al 87.588 y 87.591 al 87.593. 35*000 I
23 * * D, de 2.000 escudos, números 117.907 al 117.914, 117.916 al 117.928, 117.930 y 117.931    46.000 f
11 * >» E, de 5.000 escudos, números 131.451 al 431.453, 131.455, 131.456 y 131.458 al 131.483  55.000 \ 4 \L\
46 » » F, de 10.000 escudos, números 160.618 al 160 .663 .....  ...........  ................................................................................................  460 000 I * ’ ° °

115 Residuos, números 130.276 al 130.281, 130.308 al 130.323, 130.365 al 130.442 y 130.513 al 130.527................................................................  4.034*039 I
9 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.533 al 3.541....................          440.000 1
G » no trasferibles, números 70.844 al 70.487, 71.375 y 71.376...........................................................................................       81.142*072 1
i * ú favor de corporaciones civiles, núm. 70.608.  ............. .......................................................... .................................. .......  2.059*228 }

B en ta  con solid ad a e x te r io r  a l 3 p o r  IOO de 1867 .

3 Títulos, serie .A, de 400 1 sendos, números 18.901, 11.910 y 11.311. ........................................................................................................ . 1.200 1
1 » Dj de x.400 es-nulos, núm. 26.957..................................................................................................................................... ....................  £.400 í 3.600

T otal de conversiones . , .... ................................................................... .. T.................   4 145 035*Q39

RENOVACIONES.

R enta p erp étu a  a l 3 p o r  lúO  in te r io r .

1 Título, serie A, de 100 escudos, núm. 233.996...................................................................................................      100- \
2 * * I/, de 400 escudos, números 147.113 y 147.114   . 800 ( 1.900
4 * » t\ du 1.000 escudos, núm. 87.573...........................      1.000 )

O b ligacion es del E stad o  p o r fe rro -c a rr ile s .

111 Obligaciones de 200 escudos, números 791.487 al 791.599.......................       - £2.200 \
1 ° -> de 2.000 escudos, núm. 9.780................ ................................... ................... , ..............   2.CÜ0 J

A lar á San tan d er. ) 4o.6Ü0

109 Obligaciones do 200 escudos, números 19.903 al 20.011       £1.800 )

T otal de renovaciones          . ' . . .  47.900

Escudas. MüéMmas.

Creaciones   .....................................................    4.090.434*406
Conversiones  .............. ..................... .................................... .. ^ . 1.145.035*339
Capitalizaciones..................   * 41.163*549
Renovaciones. ...................................................................................  47.900

T otal.   .......................   5.324.530*294

T ota l equivalente en pesetas. . . . . .  13.311.325*73 /
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E M IS IO N  P O R  C R E A C IO N E S .

1 Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS Reales. Céntimos.
DEUDA QUE SE EMITE.

TOTAL. 

Reales. Céntimos.

17.831.179*38 ( Inscripciones intrasferibles del 3
17.831.179*38

269.911*30
33.000 

175.000
28.000 

187.222*88

L iqu idación  por docum entos antiguos no recogidos. 269.911‘80 

33.000

l por 100 consolidado in ter io r . .  
( T ítulos é inscripciones in trasfe - 
| riblcs del 3 por 100 consolidado
( in terior .............................................

T ítulos id ..........................................
Juros .................................... .................. 175.000 Id e m ...........................................

28.000 Id e m .......................................................
llpnrln rlfU nov«p,r)f¡ 1 ........................................ . . . . 187.222*88 Títulos y residuos ..................

Obligaciones d e l  Estado por ferro-carriles.

A  D. R am ón  Fernandez Cuervo, contratista de las obras del de M onforte á O rense..................................................................
A  la Com pañía concesionaria del de Merida á S e v il la ............................. ............................................................................................
A  la del de G ranollers á San Juan de Las A bad esas..................................................................................................................................
A la del de Madrid á M alpartida de P lasen cia ..............................................................................................................................................
A  la del de A ranjuez á C uenca ........................ < . . . ................T....................................................................................................................
A  la del de Medina del Campo á S a la m a n ca .;..................... ............... ............. .................................................. ............. ...........................

12.980.000
1.478.000 

328.000
2.566.000
1.182.000 
3.846.000

\11.190 obligaciones generales de 
/  ferro-carriles de á 2.000 r s . . . . ■ 22.380.000

CAPITALIZACIONES.
En equivalencia del pago de la tercera parte de los intereses de la Deuda in terior, correspondientes á los sem es

tres de 1872, Julio de 1873 y  E nero de 1874, se han em itido al tipo de 50 por 100, según la l e y . ............................... 411.635*49 j T ítu los y  residuos de renta per- 
í pétua in terior .................. ............. 411.635*49

41.315.949*55 41.315.949*55

A M O R T I Z A C I O N  P O R  C O N V E R S IO N E S .

2 ª  En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y  canje se han amortizado los siguientes

C R É D IT G S . , , „ TOTAL. AUMENTOS.
Reales. Céntimos,

BAJAS.
CLASE

DE LA DEUDA EElTíDA.
SU IMPORTE. 

Reales. Céntimos.

R enta consolidada al 3 por 109 interior.. *
Idem  id. por ren ova ción .» ............ .
Idem  id. de corporaciones c iv i le s . . D ............. . . . . .
Idem  diferida interior á 3 por 100 ........................... ..
Deuda consolidada al 5 por 1 0 9 . . . . . . . . . . . . . ..........
Créditos del 4 por -100......................
Intereses del 4 y  5 por 100 capita lizadles.....................
R esiduos al portador del 3 por 100 in te r io r .. . . . . .
Idem  id. e x t e r io r . .............. ..- . ..............................................
Idem  antiguos de 1 8 4 1 . . . . . .  ..........................................
Deuda del 5 por 100 exterior antigua, em préstito

A guado V 5 de títu los ....................................... ................
Intereses del 5 por 100 no can italizables.....................
Idem  del 4 por 100 id ................ . ................................. ..

4.666.000 \
15.000 I 

8.618.067‘54 f  
847.200 |
197:546‘71 f  

16.0114 79 i

m í m m  )  * M 0. m n
4.000 í .

757*76. I

9.338*34 1 
57.782*64 1 
10.903*86 i

¡ 17.949‘50por residuos am or- v T ítu lo s , inscripciones y ¿ 
!• tizados y 20 y 50 por 100 j residuos de renta per-> 
t que se reb a ja n ...................) petua in te r io r ... ............. .. )

9.292.155*81

OBLIGACIONES DEL ESTADO POR, FERRO-CARRILES.

Por renovación  de 111 de á 2.000 r s . . . ........................
Idem  de una de á 80.000......................... ..........
1 rlprn de A 09 de a 2 000

222.000 i
: 20.000- - - } 470.000 

218 000 5 ■ -
J9

t O bligaciones de ferro -ca r - ) 
riles generales y e s p e - )

í oin Jpfí.. . . . ______________1
460.060

iuuUl UD JLU t/ Uw tv A'iuvv

CONVERSION DE LAS AMORT1ZABLES POR LA LEY
DE 11 DE JULIO DE 1867.

Por el 50 por 100 de intereses del 4 y  o por 1 0 0 . . .
í De prim era clase in terior.

A m ord zoM es . . .  j j j q S8g-Qnda id. ex terior ..................
¡ Lám inas de Deuda corriente al 5
i por 100 no n egociab le ................

Docum entos r e -  , j ¿ em qe Deuda provisional negó- 
presentatzvos de l ciaq j0
amortizad) ie de j j^ em qq no n egocia b le . . . . . . . . . .
'primera clase. .  j^yajes no con solidados.................. ..

/ Intereses de Deuda corriente al 5
i por 100 no n eg ocia b le .................

D ocum entos r e -  ] C ertificación de Deuda pasiva sin
presentativos de < interés de 18 3 4 ..........^........... ..
fiíñortizuMe ele j Una tercera parte de títu los del 
segunda clase . .  I em préstito A guado. (Deuda del 

[ 5 por 100 exterior antigua)-----

87.783*65 37.782*85 
- -15.8-11*77 ‘ ' 18.811*77

-108.000 108.000

'481.586*43 ,

22.588*24 . [ -1.340.544*45 
784.298*0-1 l 

82.070*77 I ■ ■

666.560*7-1 i

16'000 í 687.227*37 

4.666*66 )

25.788‘65 Títulos exteriores................
» '  í Inscripción  intrasferible )

■ | d e l3 por 100 consolidado, i 
i T ítulos in terior ................

( T ííu los é inscripciones in - j 
2.158‘ íU < trasferibles del 3 por 1 0 0 1 

( consolidado in te r io r . . . .  5

4.337*37 ) T ítu los F  -8 .p o - 100 oon' !{ sohaaGo irn o n o r ..............»

' 32.000 
45.811*77 

108.000

1.338.880*35

68-3:000

41.979.471*01 -1-1.079.471*0-1 » 50.117 ‘;62 11.929.358* 09

AMORTIZACION DEFINITIVA.
3 ª  Se han amortizado por subastas y otros conceptos tos siguientes

C R É D IT O S .
CAPITALES. INTERESES. 

Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

TOTAL. 

Reates. Céntimos.

lien ta  consolidada perpetua . ..................................
inscripciones de Corporaciones c iv i l e s , ..........................

27.875.000 
8.880*57 

60.000 
805.801‘80 
590.860*91

Deuda del m aterial del T e s o r o .. . .  .................................... 60.000 »
Idem  del personal de id.— Títulos y  res id u os..............
Deuda co m e n te  al 5 por 100 á papel no n egocia b le .

805*801‘80
542.788*59 48.068*38

29.286.474*96 48.068*32 29.334.543*88

Madrid 31 de A gosto de 1 8 7 7 .=  A gustín  Genon,

Tesorería Central de la Hacienda pública.

De orden de la D irección  general del T esoro, el dia 24 del 

corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará 

esta Tesorería  Central las facturas de cupones de bonos del 

T esoro de la prim era em isión , vencim iento de 31 de D iciem 

bre de 1876, señaladas con  los  núm eros del 1.899 al 1.978 de 

presentación , im portantes 36.808 pesetas y  50 céntim os.

M adrid81 de-Setiembre d e l8 7 7 .= E J  T esorero C entral,F ran - 

^ seo de G oicoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria.

R esultando vacante en la F acu ltad de F arm acia de la Uni
versidad de Santiago la cátedra de Práctica  de operaciones 
farm acéu ticas , dotada con 3.000 pesetas, que según el ar
tículo 826 de la ley de 9 de Setiem bre de 1857 y  el 2.° del 
reglam ento de 15 de Enero de 1870 corresponde a l'con cu r
so , se anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el 
artícu lo 17 de dicho reglam ento, á lili de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó estén com prendidos en el 
artículo 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan soli
citarla en el plazo im prorogable de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en :1a G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desem peñado en propiedad otra de igual 
sueldo y  categoría  y  de la m ism a ó análoga asignatura, y  ten 
gan el títu lo correspondiente. , ‘ .

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta D irección  general por conducto del Decano de la F a cu l
tad ó del D irector dol Instituto ó Escuela en que sirvan, y  los  
que no estén en el e jercicio  de la enseñanza lo harán tam bién  
á esta D irección  por conducto del Jefe del establecim iento 
donde hubieren servido últim am ente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglam ento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo  cual se advierte para que las A utoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin m ás 
aviso que el presente.

M adrid 18 de Setiembre do 1877,= E 1  D irector general in te
rin o , Estéban Garruicn ...........
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t i t u c i o n   p ú b lic a ,  A g r i c u l t u r a  é  I n d u s t r ia .

.P&OPIEUAD LITRKARÍ A..

ñ el& eion  de la s  o b m s  p r e s en ta d a s  en* box G o b iern o s  ¡ir L is r e s  perd í r a s  p r o r in r in s  d u rm ite  e l p r im e r  s e m e s tr e  d e  1877 , 

■piedad l i t e r a r ia  d e  10  de J-m iio  d e  48 4 7 .

, en cunnplím ieiU o de lo  d isp u e s to  en  el a r t . 43 d e la- ley  so b r e  P ro  -

Días. Titulo de las obras. ; Autor u traductor. Kditor u propietario. Tomos y tama A®.

L IB R O S ,

ALA V A..

10 Abril. 
14 Mayo.

'Nociones de A ritm ética v A lgebra.........................................* .......................... ü. Ram ón de Barjo'ó Ibañez .................. .. E l a u to r . . . Uno en 8P 
Idem id.Ibam os líricos.—Tomo 1 4 » .......................... ■ D. Mari ano Capdenon . . . . . . . . . . . . . . I d e m. . . . . .  . . .

XLtCAXTiX

10 Abril. 
14 Junio. 

25 id.

1 ‘a rtih a  Q--TÍCOÍ0 ............................................................  .......................... ............. 14. Antonio Saquero G onzález,.............. Gosart y Seva Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Epítom e de la G ram ática osuañola.- —( Alaria, 'edición............................... Id em ................... ............. ................................... E l a u to r ............ ..................
Program a auxiliar para la enseñanza de la .Aritmética- en las E s-

D. Antonio María A nguiz............ .. Idem ...................  . . .

BALEARES.

16 id- Estado religioso v síhuaI  de ni isla do Mallorca........................... ............. .. D. José T a ro n jí, p re s b íte ro .. . . . . . . . . D. Pedro José Relabert ! ídem id.

BARCELONA.

% Enero. Instrucción para los cuartos m aquinistas de la Arm ada.— Con una 
lám iría . , . . .  ....................................................................  ............ D. Enrique M itjan a....... .............................. E l íuhor . . . » • Idem :ki 

Idem id. 

Idem en 4P

13 id. Consideraciones sobre el uso del aceite de algo d ón .— Segunda
D. Ram ón Cotlina LaneTiR.......................

lo  id. Monseñor Impanloup. Episodio de la  H istoria contemporánea 
do 4845 á 1875.—-Traducción de la sétim a edición fran cesa ............. Morís. V íctor P eilietier............................... D. Francisco F a b ra ........................ ..

20 id. H istoria de las persecuciones sufridas por la Iglesia católica desde 
su fundación hasta la época actual , con lám inas , cuadernos 
del 44 al 81 . ...................................................................................- ........... D. Eduardo María Vi tarase v I) José

Ildefonso G a ie ll, P resb ítero s.. D. Faisebio Riera--......................... . . . . Once cuadernos m  folio. 

Diez id. en Id.

V einticuatro id. en 4 °

Uno en 8.*
Un volumen en 4 *
Uno en 8.°
Idem en 4 *

ídem id. H istoria de España ilustrada, ó sea colección de litografías repre
sentando los principales hechos históricos de cada época con el
texto al dorso.— Epoca 8 .a Cuadernos del 77 al 86. . .  . .................

Año de María, ó colección de noticias históricas, leyendas, ejemplos, 
meditaciones, exhortaciones y oraciones para honrar a la  Virgen 
María en todos los dias del año, con lám inas.— Entregas 05 á 8 8 . .

D. R afael del C astillo ....... ......................... I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
ídem id.

D. José P a lle s . ................................................. I d e m ...................................... • , , .
ídem id. H istoria de los oficios y de La industria, desde la creación del hom

bre hasta nuestros dias....................................................................................... D. L uis Gallardo B a s ta n t........................... Tb prn
ídem id. 

28 id. 
80 id.

E l alma en pos de M aría ..................................................................................... D. José Ju an iq u et....................... .. Trlpm
Biblioteca de la m ujer.— U n libro para m is h i ja s .......... .. Doña Fau stin a  Saez de M elgar. . . . . . . Tupti a* A ninniA Tts cit,i'TTr\ci
Tratado teórieo-práctico de Teneduría de libros por partida doble.. D. Ferm iñ  de A nton io .............. .................. E l  a u t o ^ . . . . .

11 Febrero. 
20 id.

E l  prim er año de m atrim onio................................. - .................................
Año evangélico para los niños.-- Segunda edición reform ada y cor-

L'OS'KÍ/í-......... .. ................................ ............................

Doña Amuela G rassi.....................................

i lona, i ‘lla r  Pascual de San Ju a n .......... Jrm*n v AitItótumi Idem en -id 
Idem en 8.*
Idem id.

Veinte en folio.

Idem en 4 °
Veintidós en folio.

Uno en 4 .*

Idem id.
Idem en 8 .“
Idem en 46.a 
Idem en 8.*
Idem en 4 °

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem en 8.*
Idem id.

Dos pliegos en folio. 

V eintisiete cuad@rr.Jos en id.

21 id. 
24 id. 

10 Marzo.

i Estudios sobre los v erb o s  irregulares castellanos. .............. .................... José M. M arroqu í.......................... .... . . . . E l a utor
Un fra ile  de cam panillas. IVovela histórica original.............. ...... . . . . D. M. R im veoliiujh ................... .................... Manuel .luíve
H istoria popular del inundo. Edición ilustrada. Cuaderno 1.° á 20, 

portada, v orólog’o ......... . ...................................................................................... Gh. E ra  v e r . , ................... ............................ J UíTíPTTP'7* XT OAYiqTlfi'fi'í’ti
-14 id. Las Mujeres de corazón. Novela de costum bres, con lám inas. Cua

derno 14 a 2 0 ......................................................................................................... D. Alvaro Carrillo .......................... ..

o j x uig py uuiJjpail.í.ci* •••••»<»••

Idem
ídem id. 

25 id.
Las Razas humanas. Obra ilu strad a ..................... ................................ Luis F ig u ie r ............ ................................ .. I d em
Método de corte y confección de prendas de vestir para señora y 

lencería para caballero, con lá m in a s . .......................................... . . . . . . . . Doña Carmen Ruiz v A lá............ ............. T,a, autora
7 Abril. E l Respingo. Contestación á Ja Memoria del Exem o. S r. D. Antonio. 

Guerola sobre corridas de to ro s ........................................ .............................. Un aficionado............................ .................. Eduardo PniuJ1 1 Ci Arto do cortar ropa blanca, con lám inas. . . . . . . .  ................. .................. Loreio Francisco  A grám ente y Avila. 
D. E steban Paluzie..................................

WA antor
) d Tratado de urbanidad para los niños. INueva edición re fo rm a d a .. . .

Geografía jaira ios niños, con ocho mapas y 50 v iñ e ta s . ........................
Lecciones entresacadas de la. Sagrada. B ib lia , ilustrada con 96 viñetas 
Juan iío , obra elem ental do educación para los niños y para el pue

blo. Versión libre de I). Tomás de A quino Gallíssá, con grabados. 
Idem id. Edición económ ica, con grabados...................................................

D F a u siir  o Pahtzie.
Id tí i ( Idem ................................. .................................. ídem . .  ...............

id i 1 Id e m .................................................................... I d em . .
Te í a d

L. A. P a rra v ice in i...................................... Idem . .
ídem id. Idem ............................................................... Idem •
ídem id. L a  fundación do la iglesia do San Pablo del Campo, leyenda h is

tórica ......................................................................................... ............................ D. Tom ás de A quino Galh’ssá-.......... Conde de IRellneh
! de o. Program a razonado do H istoria u n iversal.............................................. .. D. M artin Antón T ra sse ra ................... Manuel MirMlpc! v Pér»ic;
b d. Idem de la H istoria de E sp añ a ............... ,  „ ................................................... Id e m ............ ................................................... Idem
* b L as m aravillas y progresos del siglo. Sem anario ilustrado. Nú

meros 2 y  8 .............. ............................................................................................... .. V a rio s .......................... ........... ........................... Juan Olí ver pe;
Idem id. L a guerra civil de España desde 4872 á 4876 seguida de la insurrec

ción de la isla ce Cuba, con grabados. Entregas 1 .a á 4 0 5 ................. IX Ju an  Botella  y Carbónell..................... Idem ....................................................................
O id. j Urt \c exrlicrnií n del aparato instructor para la enseñanza práctica

raeit nal di* loe principios de lectura, escritura y aritm ética ...........
«mi a d* 1 1 arboro v j.-oluquero.............. ............................................................

I). Pedro F a tjó  y B a r t r a . .......................... E l a u to r ............................................................. Uno en 4 *
Idem id.

Idem en 87 
Idem id.
Un volumen en 4.°
Idem en 46/
Idem id.

Dos en 8/

Catorce cuadernos en folio.

M  id. D. José Miró v O orom inola... .......... .. Idem
15 id. Miscelánea gmiernl ib* documentos 'varios arreglados á las leyes v i-  

mutm u-O" y costu m b res............... ........................ - ........... ......................... D. E steban P a lu z ie .. .......................... .... . R. Fau sU ro Paluzie *
íríein id. vil ir rio intuí A. o con u’ímLados... ......................... ......................................... íd e m .................................................................. Idem
¡dCfCL id. M argarita, hgví la i nqinub 1'ca rta  e d ic ió n .................................. .. Doña María del P ilar S in u és................... f-i a 1 v a d o r M añero

16 Id. A oí ni a de vhm cristiana. (Jet a va edición........................................................ R . P f Jc s é  Mach............................................... Srran ci se o Ro« a 1
ideia id. A ncora de salvación. Trigésim a según da e d ic ió n . .................................. Id e m .................................................................. Idem
ídem id. Novísimo Ch.' itm o n  c n i la chave do los temas y un curso completo 

de ionniímd icimi. R ecio uíslxia edición ............. .............................. D. Antonio IJerunes do las C asas.......... J uan Gliveres
Idem Ti. l IE W u  ile la* p< mn><iHnm  ̂ sufridas por la Iglesia católica desde 

r u hum ará r 1 a- ut la cju ea nctuod, con lám inas. Cuadernos.32 á 45. I). José Ildefonso G aiell, P re sb íte ro .. . D. Ensebio H ie r a .............. ................
ídem id. A é u ue Me lía  ó eo eec-ion uc noticias históricas, leyendas, ejemplos, 

n mj La cieñas, eximí tari mi es y oraciones para honrar á la Virgen 
Vmba en lodos L c¡ F a s  o el año, con lám inas. E ntregas 89 á 401.. 

Loores a la Sanh.sin a V irgen...............................................................................
José P a lle s ......................................................... Id e m .......................... ....  ...................... Trece en 4 *

Un volumen en 8.°

Ocho cuadernos en folio. 

S iete  en id.

i i b n  id. J.  B.  S. y C ................................... .................... - I dem .
!■ mi ' L H istoria popular del inundo. Edición ilustrada. Cuadernos 24 á 28. 

Tomo I I .ó ..................... . . ......................................................................................... Gh. K ra v er........................................................ Idem . .
T ' un id» H istoria de España ilu strad a, ó sea colección do litografías repre

sentando los principales hechos históricos de cada época, con el 
texto  al dorso. Epoca 8.a Cuadernos 87 á 9 3 ................... **...................... R afael del C astillo ........................................ Id e m .......... .........................................................

Idem id. El m aquinista n av al, con lám inas.. . . .  * ..................................... * ................ D. Ju an  A. Molins y S o le r ........................ E l au to r................... ! .. ......................... .. Un volumen en (SX
. 48 id. i P rácticas religiosas. Undécima edición .. . . ....... ........................................... R . P. J .  M ach......... * . . . . . .............................. I) Francisco Rosal ................. Idem en 46/
Idem id. | V isitas al Santísim o Sacram ento y d M aría Santísim a para todos 

los dias del mes. Cuarta edición. Traducido del italiano al español, 
por e l  R . P. José Mach ................................... . ............................. ................ San Alfonso de L ig o rio .............................. ídem . . .  . . . . ........................... Idem id.

m  id. Guia del bañista, ó reglas para tom ar con provecho los baños de m ar. 
Episodios de la guerra civil. E l ángel de Somorrost.ro. P arte prim era. 
Compendio de gram ática y ortográfica esp añolas....................................

A. B ata ller y C on tasti................................. Id em ................. ....................................... .. Idem en 8 /
% Junio, i Ram ón Esparza é Itu rra ld e ..................... Ju an  G liv ,res.............................. Idem en 4/

£2 id. ! D. Fernando Monmany y C a rce re n y .. 
Doña P ila r Pascual de S a n ju a n ............

Esparza herm anos y S a lv a t ................ .. Idem en 8 /
2o id. . B ib lioteca (le la m ujer. Epistolario-rnanua 1 naca las señ o ritas ,.......... Ju an  y A ntonio Bastinos. „, * ................... Idem id.

BURGOS. !
T  Febrero, Guia general do Burgos. Año I . , . ............ .................................................... D. Antonio Buitrago y Rom ero E l a u to r . ................. .. . . . . . Uno @n 8/

7 Junio. | Guerra de Africa. Apuntes á& un tesligo de la batalla  de V ad -B ás. 
Ensayo épiso. ...................................... .. D. Dionisio Monedero O rdeñe#.............. Idem ................... ......................... ....................... ídam Id.
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Días. Tn’,Uo de las ob"a?- Autor ó ¡rMu.stoi'-  ̂ Edú'or ó twropfctorifc j y :

| / ’ÁDIZ.

' ^ aD urtI faccion es d e c i m a l e s ..................... . ...................... > 1 4. ¿ . D. Ensebio Cobo Baí¿ <  • a--    El autor. . . .    ; /L  , < Uno en 8P
-G id. Guia oficial de Cádiz, su provincia y Departamento, 1877. Año X X B L  D. José Rosetty , *...... , ...........  Idem ........................ , ......................Idem en ¿ *

p. E1 Indispensable. Guia manual de*Cádiz ^ara 1877..................................  I). Francisco Fernandez de Arjoria.  D- Filomeno Fernandez do A r jo n a .. . . Idem en 8A
n beurero. ¡ De Cádiz á .Roma. Album h istórico-deseri^ ivo de la peregrinación
g  ̂_  española al Vaticano..........................., ................................ ..................  D. Jpsé María Leen y D om ínguez... El autor............................... . . . . . . ............ Idem id.

ivmrm V;da de Miguel do Corvantes Saavedra, y cognentarios y notas del
| Quijote, en dos tomos, con un mapa del OarnU0 ríe Monticl en 1575. D. RomTm León M am ez   tL '' José Rodríguez y Rodríguez  Dos en id.
■ 1 ;

! CANARIAS.— ORAN CANARIA.

40 Junio, | Horas perdidos. Ensayos poéticos.. ........... ............................  I). Isidro Brido............................................  El a u to ü v .......................   „.......... Uno en id. 7

I CASTELLON.

do Ma.rzo. Un detalle de la vida, juguete cómico en un acVo y en Terso, original. D. Adelardo de la Calle   ídem ................. ......................... ............ » . .  Idem eri 4.°

| CORUN.A»

^  f  ^ re.̂ °* Lecciones sumarias de pedagogía      D. Gtrgonio Hueso.. .      Idem ............................................... ¿ídem en 8 /
iv  Abril. Colección de lecciones clínicas. Monografías completas y concisas de

los puntos más importantes de todas las ramas de la cienosa mé
dica bajo la dirección de Volkmann. Traducción directa del ale
mán, por D. Ramón Yarela de la Iglesia.— Núm. 1. Sobre el lupus

r . .  ̂ y  su tratamiento. Abril, primera entrega     " ... R, Volkm ajm . . . . .  ■..................  >.............  El traductor .............................. Idem' -̂ en 4?
ó Jumo. Idem. — Núm. 2. Sobre el panadizo, sus consecuencias y sil trata-

, miento, por C. Hüíer. Abril, segunda m onografía I ...................  C. H ü ter......................   . . . . . -- Idem .   ................... ...................Idem :íd*
¡iaein m  Idem. — Núm. 3. Sobre la naturaleza de la fiebre puerperal. Mayo,

.  ̂ . primera m onografía..................... .............................................. .......... .. Otto Spiegelberg* . . . . ........  . Idem ................................................. .. Idem id>
laein ni. Idem. — Núm. 4. Sobre el tratamiento de la úlcera'simple del esto- . •

| mago. Mayo, segunda m onografía ............. ..................... H. Zierassen   «. * J Idem  ............................................... .. Idem id. A-A

GERONA.

42 Ma¿u. ¿ El auxiliar del Maestro catatan en la enseñanza dé la lengua caste
llana. Primera y segunda parte. Segunda edición corregida y  me- 

, | jorada   ...........   . " . . . . ..........................  *.. D. Salvador Genis  ......... .................... Vicente Dorea................. .................. * . .  v. Do» m\ 4?

i GUIPÚZCOA.

46 id. | Aritmética ieóideo-pr á-etiea. Primera parte. Tercera edición. . . . . . . .  D. Antonio Andrés del Villar . .........  El autor .........   — .......... Uno en S.®

| LEON.

22 Lebrero. Novísima ley de reemplazos de 10 de Enero de 1877, en concordan
cia eon¡ia de 80 de Enero de 4858. y disposiciones publicadas basta
la fee lia .  ...... . . . . .....................\ , , ............... ........ ............ ........ . D. Domingo Díaz Canéja  ...........  Casa editorial de M iñón •«._........  Idem  en 4 ?

> °

LOGROÑO. J |

Marzo. Programa de industria para uso de las Escuelas .................  D. Orencio Gareás y Banzo  .........  El autor.............................. .......... .. . .  . Idem en 8 /
•17 AoriL Nociones elementales de álgebra  ............... ...................... .. D. Anastasio P r ie to .................................  Idem ..................... », „ ..................... ..... ...... Idem en 4A

MÁLAGA. • H

15 Febrero. El año que pasó, revista lírico-dramática joeo-séria y agri-dulce del
año 1876 en Murcia en un acto y  en verso................................. . R icardo Sánchez Madrigal................. .... D. José Sellos    ................... Idem-, en 8P L

. 22 Junio. Organismo político........................... ...................... .......................................... Eduardo J. Navarro Perez-Val verde  El a u tor .   • - ........... .. Idem^n. 4*

; • MURCIA.

10 Marzo. Lecciones de agricultura tcórico-práctiea. Segunda parte *. .. .  D. Tomás Muserovs y í ío v ir a . „ . .  *____ Idem ............................ .............. ........ . .. . .. .  ídem  en  8P

N AVAR RA.- 1 ^

17 A b ril Elementos de literatura. Segunda edición - corregida, aumentada y ■ .
muy amenizada de ejem plos ................. ........................... D. Andrés Ascaso y Perez.......................  ídem ................................ .................... . Ideru kh ) '

ORENSE,

f- .Febrero...............................................Avisos al labrador................... ................. ................. ................. ................. ................. .................  D. Juan de la Coba Gómez.  El autor.................... ................. ................. .................  ídem en-8 /
ídem id.................................................. Grandes consejos..... ................. ................. ................. .................  Idem  ............................... ................. ................. .................  Id em   ........................ ................. ................. ................. .................  Idem id ;. L7

■ " Oviedo; ! i4
i4 Enero. El Jardín de los niños. Segunda edición corregida . D. Tomás de la Vallina.............................................................  El autor   ..................... ...................... . Idem id;.

FALENCIA.

19 Mayo. Tabla de intereses y descuentos -simples.' -Cuadernos d e l-4 / al 10. t
Tablas 20 á 73, 93 á 146,162 á 219, 235 á 292 y  304 á 365 ......... D, Eumenio Rodríguez -y D. Dámaso

Gamino-Barban......................................  Los autores ........ ...................... .. Siete em folio.
SALAMANCA; U

26 Febrero. Biblioteca salmantina. La Prusia contemporánea y sus institucio- • f-
, ríes, traducción y  prólogo de Manuel Gil Maestre  ............... M. K. Hillebrand..................... D. Sebastian Cerezo ................. .. Uno en 8P

4 Marzo, ' Idem.— Filosofía de la Medicina, traducción de Gaudencio Arés T. C. E. Edouard A u b e r . ................. ... Id em  .......................................... .......  Idem i di.
- ?

SEVILLA.

5 Enero. M orism os sobre las enfermedades venéreas, traducido de la segun
da edición francesa, por J. de Antelo y Sánchez.— Cuaderno 1.°... Edmundo L angiebert.  ........................ Sres. Girones y  Orduna.................. ....... Idem en 4F

-2  id............Lecciones de principios generales de literatura española. Cuader
no 1.®.................................................................................................................. D. Prudencio Mudarra y Párraga  Id em  ......................... .................... .. Idem id..

23 id. Los Am ores        .......................  Eduardo López B ago.  ..........................  I d e m . . . .   ............................ .. Idem id.
43 id. Aritmética elemental, ampliada y superior, por I). Antonio Fernán- # ^

dez y Gutiérrez. Tercera edición corregida y  aum entada..............  D* Antonio Fernandez y G utiérrez... .  El a u tor   ................... .......... Idem al,
ioem id. Aritmética dispuesta para la primera enseñanza elemental, ampliada .

y  superior. Sexta ed ic ió n . ........... ............................................. ..... Idem   ................................  Idem ..............................................................  Idem. id.
.%%. Febrero. Guia de Sevilla y su provincia para 1877. Año X I I I . . .  ........... Manuel Gómez Zarzuela.  ...................  Id e m ...  ............................... .. Idem.-id»

24 id. Terribles sucesos y desgracias ocurridas en la capital de Badajoz
por efecto de la crecida del rio Guadiana de Diciembre de 1876, y
milagros del Santísimo Cristo de la Espiración. Romanee  Juan Torrado Villalobos   Id e m ................................ ................ . Cuatro hojas en 4A

3 Marzo. Lecciones de principios generales de literatura española. Cuader- ,
no 2 / .................................................................................................................  D. Prudencio Mudarra y Parraga  Sres. Girones y  Orduña  ......... Un cuaderno m-.4**

Idem  id. Biblioteca económica sevillana. Tomo V. Estar de más. Novelita de
costumbres  ....... ........... .. ........................................., ,,. I* ernan—caballero.  ............ Idera  ........... Uno en 8.a

á Abril. Aforismos sobre las enfermedades venéreas, traducido de la segunda
. edición francesa, por J. de Antelo Sánchez. Cuaderno 2 . L . . . . . . . .  Edmunao Langxebert,  .............. ... Id e m .............................................................  Idem en 4* ^

n t 1 • Galería de andaluces ilustres. Cuaderno 2.°   .......... ...............................  Luis Ricardo 1 ors................................... Id em . . . . . . . .    ....................................... Idem en folio.
19 Junio. Principios fundamentales del progreso humano  ........... ............  ..................................................................  L. Prudencio Sánchez   Idem en 8.
Idem id. u a Perla cristiana .................................................................................... D. Antonio J. Carmoaa............................  El a u tor   .......................... .................  Idem e*42F

28 id. Biblioteca científico-recreativa. Cuentos, leyendas y costumbres po- ; '
putares, artículos . . . .  ............................................................................... Federico Castro.. . . ..................... .. Biblioteca científica-recreativa  ; Idem en &

Idem id. Idem.—-Filosofía de la muerte. Estudio hecho sobre manueritos de , r , ' ^  ,
D. Julián Sanz del R io ......................................................... .......................  Manuel Sales y Ferre ........... ............  Id e m ................................... ............... --------  Idem r í

ídem id. ¡ Idem.— El Arté cristiano en España. Traducido directamente del ale- .
man y  anotado por Claudio Boutelou  ............... ......................... .. P* Passavant-  ..........- ......... íd e m  —  • ídem id.

ídem id . Idem.— La pintura en el siglo X IX   ................................*.............. Claudio Boutelou.. .  ............   . . . . .  íd e m ........................... ...................... .. Idem id,

SEGOYIA. ■

ú ° Enero, Gramática razonada de la lengua española, Eatregas 4P 4 1 2 .......... D, Matías Salieras  ......... .. El autor . . . . . . . .  —  Do#© entregas #m 4P
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Ibas. ! T/ufio? de Tas obras. Autor ó íraduclor. Editor ó PLÚpiotario. Tomos y tamaño,
———— I

C MáMü. D Matías Salieras ..................................... El au tor......................................... Cuatro en 4.° 
Ocho en id.

GtelXIIíltíCel rciAOxIclw.í.0 Lio ,U! tg ua L-b!/uilOicl. llalli c¿ao lo  el 11). • « • •
Idem .............................................................. Id em ..............................................................fc-i IU.

Fu Abril. Idem ............................................ .. Id em ............... ............................. .. Tres en id.

TARRAGONA.

£0 Abril. La salud de las madres de familia. Manual de las mujeres y trata
miento homeopático de las enfermedades de las mismas durante

D. Juan Maná........................................ Id em ....................... ........................... Uno en i 6 .°

Uno en folio. 
Idem en 4 . °

A? Febrero.
TOLEDO.

impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes. Estado mensual
D. Francisco Laborda..................... .. Idem ................................ .......................... .

ío  Abril. 
18 Mayo, 

i 9 id".

D. Luis Rodríguez Miguel..................... Idem ................. .................. .........................
D. Francisco Fernandez y Coria........... Idem ...................................... .. Idem en 8 .°.brc\es apurucs CIO illolU±iu ua-jaua.» ............. ............ * * *.....................
D. Cayetano Martin y Oñate. . . . . . . . . Idem ................. ........................... ................. Idem en 4°

d Enero.
VALENCIA.

Instrucción, sobre el modo de modificar el mosto ó zumo de uvas. 
Traducción del francés por D. Valentin Baldriseda y Tamarit----- Mr. Chevalier......................................... El autor .......................................... Uno en 8 .° 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

■12 id. 
Idem id. 

id  id. 
‘20  id.

8 Febrero.

D. Pedro Moreno V illen a........................ Idem ................................ ....................... ..
G uiado los instructores. Ejercicios y problemas de aritmética----- D. Prudencio Solís y M iguel.................. Id em ............. ..........................................

D. Eduardo Escalante.............................. Idem . . ............... ............................. .
D. Miguel Lara y Montolio..................... Idem ............. ............................. .......... ..

Tiernos diálogos entre una señora amiga de la infancia y una niña
Doña María ele los Dolores Martí Ubeda. Id em ............................................................. Idem id.

1 0  id.
£ Marzo.

Biblioteca latina, publicada y anotada. Epitome historias grcecre-----
Biblioteca de filosofía contemporánea. El materialismo contemporá-

D. Luis Gonzaga Gaseó............................ Id em ................. ............................................ Idem id.

Idem en 4® 
Idem id.

Idem en 8 P 
Idem id. 
Idem id. 
Idem en 4 P

P. Janet......................................................... D. Francisco Aguilar...............................
■13 Abril. 
28 Mayo.

D. Froilan Francisco F ú ster............... .. El autor.................................. .. ............... ..
Compendio de Fisiología humana, traducido por D. Juan Aguilar y

Mr. Budge..................................... .............. D. Pascual A g u ila r ............. .
•30 id. 

Idem id. 
0  Junio. 
Idem id.

f í .  Conscience..................... ....................... D. Francisco Ag’u ilar.................. ............
L). Martin Vmiana ..................................... Id em ...................................... .......................

Las páginas de la guerra en el Centro, Cataluña y J ío r t e .. . . . . . . . .
Cartel de anuncio de las corridas de toros en los dias 23, 24 y 25 de

Argimiro B la y ........................................... El autor. .  . . ............. ... .............. ...-O 1 ^  ^  J  • • • • » * * • • •  * W 9 W

D. Miguel Molla, I). Antonio Capuz y
D. Vicente Martí......................... .... D Andrés F e rre r .................. .. Una hoja.

■Un Yolúmen en SS30 id. D. Nicolás Ferrer y Julve............... El autor ............... .................. ....

■ VALLADOLID.

AS Enero. Investigación del aceite de semillas de algodonero en los de olivas. D. Santiago Bonilla Mirá y D. Angel 
Bellogiii AgnasaL.................................. Los autores........... ... ......................... .. Uno en 8.®

Idem id, 
Idem id.

Idem Id.

A Febrero. Aritmética y cálculo mental para uso de las Escuelas de niños de
D. Blas Blanco Salvador......................... El auto1’ . . .  . .  .......................... .............. ..

ídem id. 
0 id.

ri'íLnln mpnf.n 1 _ . ............................................ .. Idem ........................ ............................. .. Idem ,............................... .............................
Manual de lectura. Segunda edición notablemente corregida y au-

t p  ontnrbí ....................................................... .......................................................... D. Aurelia no Garem Burra s a . . ............. Id em .......................... ................................

BARCELONA.
MÚSICA.

11 Enero. Yicino al Maré. Opera en cuatro actos, compuesta y reducida para 
■nirmn crnln \tln TV Qninteto c allefíTO............... ............ José Güell - .................................. ............... Juan Budó ....................................... ............. Uno en folio.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem en 4*

Una hoja en 4®

1.8 id.
UlUdíU OUtU* JL T • i v •»•••»•• «•••••••a**»»#*

El Pentagrama. Album para piano. Cuaderno 9.° Serenata para voz 
fip iprnt* Pantovnifinn Poesía de Pablo Soler.............................. . Eusebio Ferrán ........................ .. El autor ....................................................

27 id.
\X o LCilUi • VJUíli IU y UlUilU* JL Uvgj.Hr VI.U A. U» WAV n̂ uí.wj.

Yioino al Mare. Opera en cuatro actos, compuesta y reducida para
rnrmn <̂ nln Attn TV Romanza e coro........................................... .. José Güell . ........................................... .. • Juan Budó.........F............................... ..

En Marro. 
5 Mayo.

UisLiJivJ üUIUi i i 111/ X t - x cv ooio*t • •«***•»•*•••«•**•••*••••
Iñpm — A tío I Lvorlnra ......................................................................... Idem .................................. ....................... Idem ....................................... .. . . .
El Pentagrama. Album para piano. Cuaderno -10. El remolino. Vals

7 rilfi - .................................................................................................................. .. Eusebio Ferrán .................... .............. .. El autor.............................. .........................
3 id. < 

ídem id.
T .ofr\Un fí M " p v \n Cándido C and i........... ............................... Faustino Bernareggi....................... ..
Profesión de fé católica, á coro. Letra de D. Félix Sardá y Salvany,

" P i 'P C iL {|pr,n .................... ......................... ........................................... . . . . . . . . . . . . . Id e m ............................................................. Idem .,............. ... .... .... ..................... ... ............
ídem id. El alma arrepentida á ios Purísimos Corazones. Plegaria á tres vo

ces y coro con acompañamiento de órgano, harmonium ó p iano.. 
Dos danzrs oara piano Guaiara. F l, Ella. ............................ ...........................................................

Id em ........... ... ... ... ... ........................................... Idem ......................................... ....

b*. oí id. , 
! dt ‘ ’l id.

8b FL

B. Sabater .................................................... Idem ............................................................
Un cuaderno en 4 , 6 
Idem en folio.

Idem - At Donde La Aristocrática . ................................ ........................... Idem . .  .  .... ....... ... .............................. Id em .................................... ............. ............. Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem Id.

Idem id. 
Idem id.
T el a i y i  i  n

Sonatinas para órgano sobre el Sacris y Pango lingua. Música de
t ’ n p í n Q  o n m  l l  n  o. uí íYPPv! fn *7 5F’ f íJ ] o  1701* .. „ * "P  í F o r ¡ < F i Idem ................................ ... .......................

Idem id. , 
1 0  Jimio.

A na n 1J "MnotiTPiiA llUDD! Un P 17 fí Í)H <) Arito ni o Tvipnlíin Idem ...............................................................
'Composiciones de música religiosa. Despedida de las hijas de María 

'Inmaculada y de Santa Teresa ele Jesús á sus queridas Madres. 
íVipmfi ríp D J i \ Altes Canto v ni a no................... « .............................. D Felino PedreJl Id em .................................... ........................

Ui ni id. 
Idim id.

I fU'V'i 11 n A Vi1 p'Cjftvi Gonora ¡\ dos voces de tinle . . .  „ . Jocjó D.nrl nr’pvr) Id em .............................................................
Idem. Me lo d "a religiosa. Poesía de la Santa Madre Teresa de Je- 

cus Canto ir harmonium ú ó re a n o ................................................... I A de B v F P Id em ............................ ..................................
e n id. , Mcd’ fc ilion pour Je aiok n  ou le violoncclle , avec accompagnement

de piano Hp 3 . » , .................................................................... G n b ■” * p 1 A i ‘A r i p Idem ..............................................................
! f Lili id. Síx pido 1 origíneles pour le piano. Mouvemcnt de valse. Op. l o . . .  

Id< iu 5 M’ nu lio  di Tiempo. Op. 4 6 . . , . . . , . . » ............... .....................
I d e m ............. . . . . Id em ..............................................................|

mein id. Id em . . . Id e m .............................................................
OÍ1 11 l id. f dem 6 - Boheriiieime. Op J 7 .......................................... ................ .. Idem . . . .  . .  . . Idem ..............................................................

íuein iu.
T rl OtTi 7 rl

!de ni id. Id era 2. Dans la plainc. Op, 13 ...................... .......................... . ,  „ ............ I d e m ....................... .. . . . . . Id e m ...................................................... ..
iUCÜII IU. 
Trl otyi *t n

idcni id. L ’ cin 3. Serenatrj.— ( ip. 11. . .  ........... . ......................................... Idem .............................. Id e m ..............................................................
JLLlOI.il IO.*

Idem id. 
Idem id.

T/iom ir!

ídem id. : luein 4  Idvllc. Oí . 12 .................................................................................... Idem Id e m ..............................................................
■ di ni id. ; Lmiip< simones de música religiosa. Ofrecimiento de Santa Teresa 

de Jesús. . . . . . . . . . . . .  .. ........... ............................................................. Idem Idem ......... ................................ .................
idem id. i lu rm —Adiós á María. Himno religioso á" tres voces, con acompaña- 

mirnó ¡ de piano,........................................................................................... 0  Comas Idem ............................................. ..

lueiil iu.

Idem id.
T H r\ ¡ nFiero id. <7 "- i'v s  y  iMSn|uctes íTlnsos y Turcos). Polka m ilita r ............................. C Cuspincra • Idem ................. 1........................ ...................

\dem id. La illa c r i . Cansó catalana. Segunda edición. Lletra de J. Pilera . . .  
Lo> n’ siû  arlIslas. Colección, de pieza>s fáciles para piano y  piano y 

o i lo Más pensamientos.......... ............ ............ .................. .... .............

J. Rodocera . . . . . Id e m .............................................................
i U - b i l i  I U .

Idem id. 

Idem id.
Fieni id, ¡

D. Felipe de Lio ¡do , . . . .  . . I dem. . . . .  . . . .  . . . .1

r BARCELONA.
MAPAS.

•19 Abril. Mapa .general de España y Portugal............... ..................... .............. .. D, Faustino Peluzio.................................. El autor. .  . . . . Una hoja ilum . 1 da o mo3 */>.
X 0 ® 7* %

Idem de 0™ 5-4 X P°* ° m h 
Idem de 0>»5!2 X  0«72  */■

-m i ;d. ! Mapa do Europa............................ ...... .......... ........................... .. .................. Idem....................... ................................. .. Idem .
’ A V «yo. i Mapa-Mundi en dos hem isferios............. ...................................................... Idem........................................................... Idem

Madrid 16 de Agosto de 1877.==EI Director general, José de Cárdenas.

Conservatorio de Artes.

Emiela de Comercio, Arte,? y Oficios.

Desde el día £5 ríe Setiembre corriente al 42 de Octubre 
próximo venidero, de siete d e ja  mañana á tres de la tarde, 
excepto los dias festivos, se hallará abierta en la Secretaría 
ile este Conservatorio de Artes, .planta baja del Ministerio de 
Fomento, la matrícula para el curso de -1877 á 4.878 en las asig
naturas orales, gráficas.y plásticas correspondientes á las en- 

• señanzas de artes y oficios, y en las de dibujo y sus aplicacio
nes de la clase de señoritas. Esta matrícula es gratis, y se ad
m itirá para las asignaturas y secciones de Ja Escuela, Que se 
^ p re sa n  4 continuación;

Sección 1.a, calle de Atocha, núm. 11, Ministerio de Fomento. 

Aritmética y Algebra.
Geometría, Trigonometría y nociones de Geometría des

criptiva.
Nociones de Mecánica general aplicada.
Física experimental.
Química inorgánica.
Química orgánica.
Francés,
Inglés.
Dibujo geométrico.

.Dibujo artístico-industrial.
Modelado.
Colorido y ornamentación industrial.
Dibujo general y aplicado.— Clase de señoritas.

Sección 2.a, calle de Toledo, núm. Id, Estudios de San Isidro.
Clase general preparatoria para todas las enseñanzas grá

ficas j  plásticas.
Dibujo geométrico.
Dibujo artístico-industrial.
Modelado. '

Sección 3.a, calle de Isabel la Catódica, núm. So.
Dibujo geométrico.
Dibujo artístico-industrial.

Sección 4.a, calle del Turco, núm. 1L 
Clase general preparatoria.
Dibuj o geométrico.
Dibujo artístico-industrial.
Modelado.
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Sección ü.1, calle Ancha de San Bernardo, núm. 80.

Olese genere.! preparatoria.
Dibujo geométrico.
D ibujo a r t í s t i c o - i n d ustrial.
Modelado.

Sección 6.a, Hospital del Buen Suceso (Barrio de Arguelles).

Oíase general preparatoria.
Dibujo geométrico.
Dibujo artístico-industria!.

Sección 7.a, calle Im perial, tercera Casa Consistorial.

Clase general preparatoria.
Dibujo geométrico.
Dib ujo aríístico-industrial.
La matrícula en las clases generales preparatorias es obli

gatoria para los que ingresen por primera vez en la Escuela. 
Los que justiílquen , después de ingresar, que pos en los cono
cimientos elementales quo aquella enseñanza comprende pa
sarán á la clase inmediata correspondiente.

La entrada á la Secretaría en los dias 2o al 30 de Setiem

bre será por la callo de Relatores, núm. 2, y desdo este día al 
12 de Octubre por la calle de Atocha, puerta pequeña del edL 
ticio , esquina á la referida calle de Relatores.

Para la inscripción en la matrícula so seguirá el orden si
guiente :

Dias 25 y 26. Alumnos que en cursos ante rieres obtuvieren 
premio ó accésit.

Dias 27 y 28. Los que Layan sido alumnos de la Escuela.
Dias 29 y siguientes. Todos los quo. lo pretendan.

Madrid 21 de Setiembre de 1877.— El Secretario, José Ma
ría Yeves. —3

E X P O S I C I O N  V I N Í C O L A  D E  1 8 7 1 .  

J U R A D O

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO. 

SECCION PRIMERA.— CLASES 1.a A 7.a 

P R O V IN C IA  D E  A L A V A .

Nombres de los expositores. Distritos Clase ele productos. Premio obtenido.municipales.

D. Francisco Gebrian Gar-

Júcar.......... . Tinto de pasto............  Diploma de mención.
D. Rafael Dénia.................. T arazona  de la

Mancha............  Idem de i d .................. Idem.
D. Francisco Dénia To-

barra..............................  La Gineta............ De pasto......................  Idem.
D. Angel Escobar y Campo La Boda......... ... Tinto de id .................. Idem.

Nombres de l®s expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.municipales.

c l a s e  2 . a

t-, ^ 4 n m p ;nn.A f Tinto de mesa de 1871. Medalla de afinación.D. Canuta Balanzategui.. El Ciego..............J Hem de dg73 Dipíoma de mención.
f Blanco de 1875..........  Idem de afinación.

D. Pedro Ortiz de Zarate. Idem....................  Tinto de id.................. Medalla de perfección.
( Idem de 1876.............  Idem.

c, , ,  , , r»*™i t * Medoc..........................  Idem de mención.Sr. Marques do Riscal. . . .  Idem ................... } vinog dg pagtQde
63, 64, 68, 71 y 72,. Idem.

D. Pedro Olano v Medrano. Idem .......... .. Tinto Rhin Medoc . . .  Idem.

P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

Nombro de los expositores. Distritos ciase de productos. Premio obtenido
municipales.

/ Seco de pasto.. . . . . . .  Medalla de perfeccion
D. Francisco Gómez Porros Albacete..............  G A e A s ¿ 'd u 'í c e 'd ¿  Hem‘

( Gancarie.......... * . . .  Diploma de mención.
Doña Josefa Abellan.......... Outur.................... Tinto de pasto............  Idem.
D. Leandro Abellan..........  Idem .............. . Idem de 1876............. Idem.

D. Antonio Espinosa Bu- Wom d0 capa seco . .  Idem.
1)10...................................  H clhn..................1 Idem id. dideo Idem.

D. Juan de la Cruz García Casas-Ibañez___  Idem de pasto............  ídem.
í Generoso dulce..........  Idem.

D. Eloy Gil Muñoz............  Hellin..................1 Seco de pasto . ............ Idci-n.
( Dulce de id ................  Idem.

D. Diego González Gonde. Maliora ..............  Tinto de Gecibera. . .  Idem.
D. Juan Antonio Jiménez

López.............................. Peñas de San Pe
dro. .. ...............  Tinto............................  Idem.

D. Ruperto Panadero........ V i 11 a lg or  do del
Júcar................  Idem de pasto............  Idem.

D. Pedro Picazo Garrido.. Tarazona de la
Mancha............  Idem id........................ Idem.

D. José Piñera...................  Corral R ubio.. . .  Idem de id ........... Idem.
D. Juan Soriano López .. Casas-Ibañez.. . .  Idem de id ..................  Idem.
Doña Juana Toboso Mar- ídem do capa seco ...  Idem.

tm ez................................  k e llm .................. 1 Idem id. d ilco .............  Idem.
D. Feliciano Toboso y Oria Idem ....................  De capa seco y dulce. Idem.
D. Gregorio Valiente........  Casas-Ibañez... . Tinto de pasto............ Idem.

c l a s e  4.a
D. Gervasio Paños.............  Madrigueras........  Aguardiente................ Diploma de mención.

CLASE 7.a
D. Juan Antonio Jiménez

L o d p z  . Peñas de San Pe-
D. José Abellan Sánchez.. Idem ....................  Idem de id ..................  Idem.
D. José Acacio Sánchez... Ta-razona de la

Mancha............  Idem de pasto. . . . . . .  Idem.
D. Eloy Alcántara Tárraga Outur.................... Idem embocado. . . . . .  Idem.
D. Juan Atienza Tobar___  T arazo  na de la

Mancha............ Idem de pasto............  Idem.

................. u - ........................
D. Francisco Galera Alva-

dro....................  Vinagre de yema.. . . .  Diploma de mención.
D. Cristóbal Sánchez Ce-

brian............................. Albacete..............  Vinagre.......................  Idem.
D. Francisco Sánchez Gó

mez .................................. Idem ....................  Idem blanco................ Idem.
El Secretario general, Francisco Javier de Bona.—V.° B.* =  El Presidente, Santos.

N o t a . Las recompensas propuestas quedan sujetas á rectificación siempre que del análisis 
del laboratorio resultase que los productos contienen sustancias extrañas á la vid y perjudicia
les á la salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Zamora.
Sección de Fomento.—Montes.

El di a 22 de Octubre próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar la doble y simultánea subasta de los pastos 
del monte La Reina, perteneciente á la ciudad de Toro y su 
tierra, en este Gobierno y Alcaldía de dicha ciudad, con arre
glo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento y en esta Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación.

Zamora 19 de Setiembre de 1877.— El Gobernador acciden
tal, Ubaldo de Aspiazu.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino del pueblo de   habiéndose enterado

del pliego de condiciones bajo el cual se saca á subasta para 
ejecutar el aprovechamiento de pastos del monte titulado La 
Reina, de la pertenencia de la mancomunidad de Toro y su 
tierra, en el año forestal de 1877 á 1878, mejora la tasación, ó 
sea sobre esta (tantas pesetas), expresando en letra y con toda 
•lapidad la cantidad.

(Fecha y firma.)

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Curtas detenidas por falta de franqueo en 20 de Setiembre.
Núm. 201 ■ Andrés Perez.—San Ildefonso.

205 Alfredo Massay.—Toledo.
206 Amalia Blanco.—Carabancliel Alto.
207 Balbina Sariña.—Villarramiel.
208 Basilisa Bernabé.—Campo-Real.
209 Cipriano Montalvo.—Santo Domingo de Silos.
210 Emilio Alvarada.—Talavera de la Reina.
211 Elvira López.—Santander.
212 Eustaquio Castro.—Guadalajara.
213 Francisco Torre.—Galilea.
214 Herederos de José Martínez.—Orihuela. '
215 Isidro Yagüe.—Lubros.
216 Salomé Vuranga,—San Sebastian.
217 Julián Sanz.—Segovia.
218 Juan Cerezo.—El Molar.
219 Juan Algora.—Logroño.
220 Juan A. González.—Hiendelaencina.
221 José Bellini.—San Ildefonso.
222 Justo Albarran.—Vitoria.
223 María Cármen Rey.—Colmenar de Oreja.
224 Tomás Pastor.—Novelda.
2£6 Valentín Grimaldos.—Tarancón.

Madrid 21 de Setiembre de 1877.— El Administrador, Martin 
Botella.

Comisaría de Guerra de Burgos.
D. Justo Barbero y Robledo, Comisario de Guerra, Inter

ventor del Hospital militar de esta plaza.
Hago saber que debiendo contratarse por el término de un

año el suministro de carne de vaca necesaria para los enfer
mos del Hospital militar de esta'plaza , con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Superioridad y precio que se 
hallará de manifiesto en la Dirección de dicho Hospital, se 
convoca á los licitadores que quisieran?:tomar parte en la su
basta que se ha de celebrar el dia 30 de Octubre próximo, á 
las once en punto de su mañana, aniebla Junta económica del 
mismo, cuyas proposiciones han de presentarse por escrito y 
en pliegos cerrados con sujeción al modelo que se halla unido 
al pliego de condiciones, acompañadas de la cédula de vecin
dad y del talón de haber hecho el depósito en la Caja econó
mica de la provincia de la cantidad que en dicho pliego de 
condiciones se señala.

Búrgos 19 de Setiembre de 1877.—Justo Barbero.

D. Justo Barbero y Robledo, Comisario de Guerra, Inter
ventor del Hospital militar de esta plaza.

Hago saber que debiendo contratarse por el término de un 
año el suministro de aceite vegetal de primera, idem id. de se
gunda, carbón de cok, idem mineral, idem vegetal, leña, cho
colate, garbanzos, arroz, manteca, tocino en hoja, vino común, 
patatas, velas de sebo é hilas formes é informes para los en
fermos del Hospital militar de esta plaza, con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Superioridad y precios que se 
hallarán de manifiesto en la Dirección de dicho Hospital, se 
convoca á los licitadores que quieran tomar parte en la subasta 
que se ha de celebrar el dia 8 de Octubre próximo, á las once 
en punto de su mañana, ante la Junta económica del mismo, 
cuyas proposiciones han de presentarse por escrito y en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo que se halla unido al pliego de 
condiciones, acompañadas de la cédula de vecindad y del talón 
de haber hecho el depósito en la Caja económica de la provincia 
de la cantidad que en dicho pliego de condiciones se señala.

Búrgos 20 de Setiembre de 1877.—Justo Barbero.

Comisaría de Guerra de Madrid.

No habiendo causado efecto por falta de licitadores la su
basta intentada el dia 21 de Julio último para la reposición de 
los objetos dados do baja en este Hospital militar durante el 
primero y segundo trimestre del ejercicio próximo pasado, se 
pone en concfemicnto de ios que deseen interesarse en la se
gunda, que tendrá lugar el dia 4 de Octubre, á las once ele la 
mañana; que el pliego de condiciones, modelo de proposición 
y precio límite estarán de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta todos los dias no festivos, de ocho de la mañana á dos 
de la tarde.

: Madrid 20 de Setiembre de 1877.—El Comisario de Guerra,
Interventor, Secretario, Rafael Altolaguirre.

Junta inspectora del Cuerpo Jurídico-militar.

Por acuerdo de esta Junta inspectora, que radica en el Con
sejo Supremo de la Guerra, se anuncia que en sesión pública 
que se celebrará el lunes 24 del actual, á las doce en punto dt 
la mañana, se verificarán, en cumplimiento de Reales prdenet 
de 13 del corriente mes y en la forma que estas prescriben, lo? 
correspondientes sorteos de los Tenientes Auditores deGuern 
de segunda clase que figuran en los dos últimos tercios de si 
escala, con el objeto de designar dos que habrán de ser desíi

nados á la isla do Cuba con el empleo supernumerario de Te
niente Auditor de Guerra de primera clase.

Madrid 20 de Setiembre de 1877.—El Secretario de la Jun
ta, Marciano Donoso del a Campa.

Junta económica del Hospital militar de Gerona.
La Junta económica del Hospital militar de esta plaza hace 

saber que debiendo proeederse á contratar por término de un 
año el sumimstro de carne de vaca, de carnero, tocino, manteca 
y vino que se necesite para los enfermos de este establecimiento, 
se convoca por el presente á una pública licitación, que tendrá 
lugar el dia 18 del próximo Octubre, á las once de la mañana, 
ante la expresada Junta, en la Dirección del propio Hospital.

Los que deseen interesarse en la subasta deberán presen
tar sus proposiciones con la antelación y en la forma preveni
das en el pliego de condiciones que debe servir de base y se 
hallará de manifiesto en la Comisaría de Guerra interventora, 
con el modelo de proposición y pliego de precios límites que 
deben regir para la subasta.

Gerona 18 de Setiembre de 1877.—Por acuerdo de la Junta, 
el Jefe del Detall, Secretario interino, Manuel Martin.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Lerin.
Este Ayuntamiento, asociado á la veintena y mayores con

tribuyentes, anuncíala vacante de Médico-cirujano titular de 
la misma, con la dotación anual de 1.0Ü0 pesetas por la ̂ asis
tencia á las familias pobres, pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos, quedando el Profesor en plena li
bertad de contratarse con las demás familias acomodadas.

Los aspirantes á la titular, que deberán ser Doctores ó Li
cenciados en Medicina y Cirugía, dirigirán sus solicitudes do
cumentadas, según el reglamento de 24 de Octubre de 1873, con 
sus hojas de méritos y servicios, al Alcalde de esta villa en el 
término de 30 dias, á contar desde el en que aparezca este 
anuncia en el Boletín oficial de la provincia.

Lerin 19 de Setiembre de 1877.—El Alcalde, Ambrosio 
Lázaro. X —441

Ayuntamiento constitucional de Villafranca 
de los Barros.

Por acuerdo del Ayuntamiento y con expediente autorizado, 
se procede á contratar la realización de las obras del nuevo ce
menterio por valor de 21.431 pesetas 23 céntimos, con sujeción 
al expediente facultativo formado por el Sr. Arquitecto provin
cial, y á las condiciones económicas acordadas por el Ayun
tamiento.

La contrata se llevará á cabo por m edio de una subasta y 
remate, que se celebrará ante el A y u n ta m ien to  en la Sala Ooiv 
sistorial álos 15 dias después de aparecer inserto este  ̂anuncíe 
en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, de 
once á doce de la  mañana del expresado dia; cuyo pía so se ha 
reducido, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, por ser dicha obr§ dq «a w ter  
urgentísimo.
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W Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado con ar
reglo al siguiente modelo; pudiéndose hacer al conjunto de las 
obras ó separadamente por clases y según esta cuantía: Obras 
de albañilería por valor de 17.085 pesetas 25 céntimos. Idem 
de hierro por 3.722 pesetas 81 céntimos; y las de carpintería de 
Taller por 873 pesetas 21 céntimos.

El remate se adjudicará al proponente que oírezca mas ven
tajas, y caso de empate se abrirá licitación verbal entro sus 
autores durante un cuarto de hora.

En el acto que el lidiador presento el pliego al Sr. Presi
dente acreditará con la carta de pago haber hecho el depósito 
de 1.000 pesetas en la Depositaría municipal para responder del 
remate.

Durante el plazo de los anuncios estará de manifiesto en la 
Secretaría el expediente general de las obras, donde podrán 
examinarse los planos, presupuestos, condiciones facultativas 
y económicas.

Villafranea de los Barros -19 de Setiembre de!877.==El P re
sidente del Ayuntamiento, Antonio Basa.-—El Secretario, Ma
nuel Martinez.

Modelo de imposición.
D. N. N., vecino de. . . .  , según la cédula personal núme

ro. . . . . ,  enterado del anuncie; publicado por el Sr. Presidente 
del Ayuntamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con fec h a .. . .  , y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del nuevo cementerio de 
esta ciudad, se comprometo á realizar dicho proyecto, con arre
ado al expediente facultativo y condiciones económicas, por la 
cantidad de  (Aquí la cantidad escrita en letra.)

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en la Depositaría municipal la cantidad de 
i .000 pesetas como fianza interina.

(Fecha y firma del proponente.)

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Agua llar.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
e n  la causa criminal que de oficio pende en este Juzgado y 
por ante mí contra Manuel Benitez Valle, ae £5 años de edad, 
jornalero y de esta vecindad, por lesiones mortales inferidas 
á su m ujer Toribia Pulido González, se cita, llama y emplaza 
al referido procesado para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G - a c e t a  d e  

M a d r i d ,  so presente en la cárcel do este partido para respon
der á los cargos que le resultan en aquella; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á todos los Sres. Jueces de la Nación y 
dependientes de policía judicial procedan á la busca y prisión 
del indicado Manuel Benitez Valle, remitiéndolo, caso de ser 
habido, á la expresada cárcel.

Dada en Aguilar á 2  de Setiembre de 1877.'=A'.* B.8= A ra -  
go-m—Joaquin de Heredia y Crespo.

Aras «xa.
D. Antonio López Silva, Juez del partido de Arzúa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Gómez López, de Santa Eulalia de Area, de £7 años de edad, 
soltero, labrador, es de estatura regular, pelo y ojos castaños, 
color bueno, cara redonda, y viste calzón, chaqueta y chaleco 
do paño negro, usa laja encarnadla y calza zapatos, para que 
dentro del término ele 15 dias se presente en la cárcel publica 
de esta villa para oír una notificación en causa formada con
tra  el mismo y otros sobre lesiones á José María Iglesias, me
diante no haber sido habido en su domicilio á pesar de las di
ligencias que se practicaron en su busca; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será, declarado rebelde y le para rá  el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley do Enjuicia
miento criminal; y á la vez exhorto, según derecho, á los se
ñores Jueces de partido y demás Autoridades civiles y m ili- 
lares de la Nación é individuos de la policía judicial se sir
van disponer se averigüe el paradero de dicho Manuel Gómez 
López, y proceder á su detención y remesa á este Juzgado con 
Jas seguridades debidas; pues así lo he acordado en dicha 
causa.

Dada en h  lh  le Arzúa a 6 de Setiembre de 1877.--An-
tonio López Por mandado de S. S., Domingo Martí
nez Lado.

A v i le s .
D. José María Ñor lega, Juez do primera instancia del par

idlo de Aviles.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to

dos los que se crean con derecho á la herencia de Doña Josefa 
González del Valle, vecina que íué de Molleda, Concejo de 
Cor vera, para que dentro del término de 20 dias, á contar desde 
su publicación, se presenten en este Juzgado á usar de su de
recho si vieren convenirles, parándolos en otro caso el perjui
cio consiguiente; advirtiendo que hasta la fecha se han pre
sentado como hijos de la finada Doña Emilia, Doña Amalia, 
Doña María, Doña Josefa y D. Manuel Sánchez y González.

Dado en Aviles á 13 de Setiembre de -1877.—Josc María 
Xoriega.==--De orden de S. S., Alejandro G. Alvarez, X—139

D. José María Moriega, Juez de prim era instancia del par
tido de Aviles.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Vicente Alvarez y Gar
cía, fallecido en 11 de Enero del corriente año en el pueblo de 
Miranda, de donde era vecino, para que en el térm ino de 30 
dias comparezcan en este Juzgado á ejercitarle si vieren con
venirles; parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente.

Dado en Avilés á -17 de Setiembre do i 877,=José María 
Nodega,=De su órdea, Alejandro G. Alvarez, X—488

B a  ? c f Soaa. — $SeIífi*an.
D. José Víctor y Bragada, Juez municipal Letrado, y acci

dentalmente de prim era instancia del distrito  de San Beltran 
de esta ciudad.

Por el presente se llam a á Juan Ballesteros Perez y María 
Bartisola de Baquero, vecinos que fueron de esta ciudad y 
cuyo actual paradero so ignora, para que dentro del térm ino 
de 10 días se presenten en este Juzgado, sito en los bajos de la 
cárcel, á fin de hacerles una notificación dictada en méritos 
de la causa criminal que sobre expendicion de moneda falsa 
se instruyó en el Juzgado de prim era instancia de Puigcerdá; 
apercibidos que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Barcelona 31 de Agosto de 1877.=José Víctor Brugada.—■ 
Por mandado de S. S. y por el actuario Bosch, Plácido Es
tove, Escribano.

Biúrgos.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Laureano Villanueva, Juez municipal de esta ciudad, en fu n 
ciones de prim era instancia de la mismay su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Reoyo Her
nando, alias Meehcne, natu ra l de Mozoncillo de Juarros y resi
dente en Gastrillo del Valí, de 17 años de edad, soltero, pastor? 
para que en el preciso térm ino de 15 dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de 
notificarle la sentencia ejecutoria recaída en la causa que 
contra el mismo se siguió sobre lesiones á Félix Ñuño, y ex
tinga la condena que por la misma se le impuso; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y demás que constituyan la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de indicado Ju lián  Reo
yo H ernando, y caso de ser habido lo pongan ám i disposición 
con las seguridades debidas.

Dado en Búrgos á 11 de Setiembre de 1877. ===L aurea.no Vi- 
llanueva.= P or su mandado, José Revilla.

Cácfis.—Sara A n to sato.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio, dictada ante mí, y con sujeción á 
lo que dispone el á rt. 371 de la ley de Enjuiciam iento civil, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á lo s  que se crean con 
derecho á heredar á D. Manuel de la Rosa y Gueceo, que fa
lleció sin testar en esta ciudad, siendo natu ra l de la villa de 
Puerto Real, á fin de que dentro del térm ino de £0 dias, que 
empezarán á contarse desde la fijación en el último de los 
pueblos en que se verifique, comparezcan en este Juzgado á 
deducir sus acciones; debiendo expresarse que hasta ahora sólo 
se han personado en las. actuaciones D. Manuel Padillo, Don 
Francisco de P aula de la Rosa y Doña Carmen Contreras, que 
dicen ser respectivamente sobrino, primo y viuda del finado.

Cádiz 15 de Setiembre de !877.=M anuel Ruiz. X—140

CádisF.—SaKía, Craar.
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 

de S. M., Jefe superior honorario de A dm inistración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden de Car
los 111, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Alme
ría, y Juez Decano de los de prim era instancia y del d istrito  
de Santa Cruz do esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ja c in 
to Gutiérrez Castrejon, natural de Ruiloba, en la provincia de 
Santander, vecino de esta ciudad, soltero, hijo do José y de 
Victoria, dependiente de tienda de bebidas, de £1 años de edad» 
para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á oir una notificación en causa que en el mismo se sigue 
contra el antedicho por el delito de conato de robo; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica se dictarán las providencias 
que hubiere lugar.

Cádiz 10 de Setiembre de 1877.==Ramon de Sendra.=A n~ 
Ionio F, y Arenas.

CaHagj&saa.

D. Leandro Madrid Martinez, Juez municipal Letrado de 
esta ciudad, é interino de prim era instancia del partido.

Hago saber que por el presente edicto se cita, harria y em 
plaza á Rafael Espejo, de estos vecinos, que marchó para Áfri
ca y se ignora su paradero, para que en el térm ino de 10 dias 
se persone en este Juzgado á declarar como testigo en causa 
con tra  Juan Martinez por lesiones á José Mora.

Dado en Cartagena á 7 de Setiembre de 1877,=Leandro 
Madrid.—José Bayo.

D. Daniel López ele Calle, Abogado y Juez m unicipal de esta 
villa de Guernica, en funciones do prim era instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Joaquin y 
Julián de U rruiia , naturales de la anteiglesia de Ereño, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de G0 dias, á con
ta r desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador auto
rizado en forma á exponer lo que tuviesen por conveniente en 
el expediente que se instruye en el mismo á solicitud do su 
hermano José de U rrutia sobre que se eleve á escritura pú
blica el testamento que se supone hecho de palabra por su fi
nado padre José Joaquin de Urrutia-, que falleció el dia £6 de 
Agosto de 4875; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que hubiere lugar, según lo he acordado por providencia de 
este dia.

Dado en Guernica á £8 de Agosto de 1877.=Daniel López 
de Calle.==Por su mandado, Vicente de Galarza.

Corresponde con el edicto original de su referencia, de que 
certifico y firmo con remisión.—Vicente de Galarza. —P

M rae lv a .
D. Andrés Pelaez y Pérez, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal de los 

Santos Carrasco, conocido por Cristóbal Monte, natu ra l del 
Alosno y vecino de Gibraleon, castellano nuevo y de oficio es
quilador, y cuyas señas se insertarán á continuación, para que 

-en el término de 10 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presente en este Juzgado á prestar declaración inqui
sitiva en la causa que contra el mismo y Juan Vargas Diaz se 
sigue por lesiones á Francisco Perez Garrido; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, decla
rándole rebelde.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces, Autoridades 
y dependientes de la policía judicial procedan á la captura de 
Cristóbal Santos Carrasco, remitiéndolo á disposición de este 
Juzgado con las seguridades competentes.

Dado en Huelva á 3 de Agosto de 1877.=Andrés P elacz .=  
Por mandado de S. S., Manuel Quintín.

Señas de Cristóbal Carrasco.
Edad 35 años, estatura alta, color moreno, pelo negro y pa

tilla larga, ojos pardos, hoyoso de viruelas; viste sombrero 
hongo negro, chaqueta negra corta, chaleco color ceniciento, 
faja encarnada, pantalón de lana listado, zapato alto basto y 
blanco.

^esrea ele S& Prcm lera.—la n  Mágeael.
A virtud de providencia dictada en el día de ayer por el se

ñor Juez de prim era instancia del distrito de San Miguel de 
esta ciudad, se cita y llam a á D. Manuel B arrilaro para -que 
dentro del térm ino de 15 dias, á contar desde que el presente 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
indicado Juzgado a p re s ta r  declaración sin juram ento en la 
causa que se instruye por haber suspendido de su orden el pago 
de una letra D. José Baro y Sánchez, de San Roque, que contra, 
él g irara y,que negoció1 D. Luis de la  Vega; apercibido que si 
dejase de efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la F rontera 6 de Setiembre de 1877.=Antonio 
Cala. '

D. José María Fojaco Alvarez de la Pavera, Juez de prim era 
instancia del distrito  de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente cito y llamo á Márcos Aliaño y Ram i- 
rez? natural y vecino de esta ciudad, casado , del campo, de 61 
años de edad y sin instrucción , para que dentro del térm ino 
de ocho dias, contados desde el siguiente en que aparezca in
serto este mi edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en 
este Juzgado á fin de que tenga efecto la práctica de cierta di
ligencia acordada en causa contra José Guerrero Carrasco, alias 
Serrano, por lesiones que le infirió ; apercibido de que tra s
currido dicho térm ino sin haberlo verificado le pararán  los 
perjuicios que haya lugar en derecho.

Jerez de la F rontera 6 de Setiembre de 1877. *= José María 
Fojaco.=A ntonio  Jiménez.

I^a C a r o lin a .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. José de la H errera y Martinez, L i
cenciado en Derecho civil y canónico, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino  de prim era instancia de la misma y su par
tido por usar de licencia el propietario.

A los de igual clase de la Nación española atentam ente sa
ludo y hago saber que en este de mi cargo y por la Escribanía 
del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio contra Juan 
Fernandez Vargas, alias T ibarra, sobre hurto de caballerías A 
D. Juan Herrera y otros; en cuya causa he acordado en provi
dencia de este dia expedir la presente requisitoria, por la que 
y en nombre de S. M. el Rey ( Q. D. G.) les exhorto y requiero, 
y de mi parte les ruego y encargo que luego que el presente 
vean se sirvan mandarlo guardar y cumplir, y en su conse
cuencia disponer se proceda á la busca, captura y remisión en 
su caso á este dicho Juzgado de Manuel Francisco de les Dolo
res , cuyas circunstancias no resultan ; pues en hacerlo así ad
m inistrarán j usticia.

Dado en La Carolina á 6 de Setiembre de 1877. =  José de 
la Herrera y Martinez. =  Por mandado de S. S., Pedro de la  
Vega.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), por 
el que adm inistra justicia el Sr. D. José de la H errera y Mar
tinez, Juez municipal ó interino de prim era instancia por es
tar usando de licencia el propietario de esta ciudad y su par
tido.

Por este primero y único edicto y térm ino de 80 dias, con
tados desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cite, 
llam a y emplaza á la persona ó personas en cuyo poder se encon
trase el niño José Perez Pascual, hijo de Francisco y Teresa, 
y cuyas señas son: edad cinco años, bastante desarrollado, pelo 
rubio, ojos azules; viste blusa listada encarnada, pantalón os
curo de verano, botas viejas'1 de becerro y sombrero hongo con 
cinta encarnada, el que se perdió en la m añana del 28 del pa
sado Agosto en la plaza pública de esta ciudad.
^  Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

judiciales, civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial de 
la Nación procedan desde luego á la busca de citado niño y 
nrmt.nrn. fip. ‘np.vp.rm n n 'nPTicrvní>e nn onvn 'nndpr fnpfío habido.
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á las que con las seguridades convenientes pondrán á mi d is
posición y en esta cárcel de partido.

Dado en La Carolina á d i  de Setiembre de 4877.=José de 
la Herrera y M artinez.=El Escribano actuario, Fernando Rei- 
noso.

M a d r id .—A u d i e n c i a
D. José Fernandez Giner, Juez municipal é interino de 

prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Rafael Medina Gamarra, natural de Granada, líijo de Pedro y 
de Josefa, de estado viudo, Agente de negocios, de 64 años de 
edad, que habitó en esta capital calle de Zurita, núm. Id, cuar
to principal, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del termino de do dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á responder á los cargos que con
tra  el mismo resultan en la causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar, declarándole rebelde y contumaz.

En su consecuencia, á nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la N a
ción, tanto civiles como m ilitares é individuos de la ronda 
judicial, practiquen diligencias en busca de dicho José Rafael 
Medina Gamarra, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel 
de Villa detenido comunicado á disposición de este Juzgado á 
les efectos oportunos.

Dada en Madrid á 3 de Setiembre de 4877.=V.3 B.°—F. Gi- 
n e r .= E l Escribano, José Escribano.

En virtud  de providencia del Sr. D. José Fernandez Giner, 
Juez municipal é interino de prim era instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, por el presente único edicto y tér
mino de sólo cinco dias se cita y llam a al carretero Antonio 
Fernandez Peña, que habitó en la calle de Segovia, núm. 40, 
cochera, á fin de que comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á practicar un reconocimiento en la causa 
crim inal que se instruye contra Luciano Iglesias y otros por 
robo de p ap e l; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Madrid 4 de Setiembre de 4877.=Y.° B .°=F. Giner.—El Es
cribano, Jcsé Escribano.

M a d r id .—C e n t r o .
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instan

cia del distrito  del Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles por su compañero D. José María 
Miller, se cita por medio del presente á los acreedores de la 
razón social Ramón Abad y compañía, establecida en esta 
Corte, para que Concurran con los títulos justificativos de sus 
créditos á la ju n ta  señalada el dia 9 de Octubre próximo, y 
hora de las dos de su tarde, en el local de audiencia del ex
presado Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
para tra ta r de las proposiciones de convenio que en dicho acto 
prese o te la repetida razón social; apercibidos de no ser adm i
tidos los que no acrediten su cualidad de acreedores, parándo
les en su consecuencia los perjuicios que haya lugar.

Madrid 7 de Setiembre de 4877.=Fernando Varela.
Es copia p a r a  su inserción e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Madrid 40 de Setiembre de 1877.*=Rcboles. X—442

Ma d r i d —C on g  r e s o .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra  instancia del distrito del Congreso de esta capital en los 
autos de concurso voluntario de D. Juan Mendoza y Arenas, se 
ha mandado convocar á ju n ta  á los acreedores del mismo para 
el exámen de créditos, y se ha señalado para que tenga efecto 
el dia 20 de Octubre, y hora de la una de su tarde, en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso principal del ex- 
convento de las Sal esas.

En su consecuencia se cita por medio de la presente á di
chos acreedores con el fin de que concurran á la mencionada- 
junta.

Madrid 47 de Setiembre de 1877.=V.° R .°=R uiz de Lope.— 
El Escribano, Antolin Yaldés. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, se cita y emplaza á Don 
Angel Zuazubisear para que en el térm ino de cinco dias, úl
timo plazo que se le señala , comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía á contestar la demanda interpuesta por D. José A. 
Carlicr sobre pago de 9.828 rs. 60 cénts. procedentes de gé
neros.

Madrid 49 de Setiembre de 4877.-—Yd B .°=R uiz de Lope.*** 
El actuario, Antonio García. X—437

M a d r id .—H o s p ic io .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Ne

mesio Longué, Juez de prim era instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita á D. Doroteo Gutiérrez Isael, que 
vivió en la calle de San Ildefonso, núm. 34; á su apoderado 
I). Tadco del Rio y Peña, á los testam entarios D. Miguel Idi- 
goras Cifuentes, su esposa, á D. Manuel Alvarez Oandamo, á 
ID. Antonio María Guillen, Doña Zoila de la Peña Tendero/Don 
Isidro Santriz y M uletegui, su esposa Doña Dolores Igartúa 
Letarncndi, cuyos domicilios se ignoran, para que en el tér
mino de nueve di as so pro-oriton en dicho Juzgado y Escriba
nía .de D. Valentín Ralle:-ter á iin de recibirles declaración 
como testigos en causa que pende en dicho Juzgado y Escri
banía.

Dado en Madrid á 7 de Setiembre de 4877.-= Nemesio Lon- 
gmé.=Valentín Railestcr.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera-instancia 
do] distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el Es

cribano que suscribe, se anuncia la ren ta de los solares señas 
lados con los números del 8 al 45, sitos en el terreno deno
minado Cerrillo de San Blas, extramuros de esta capital, á la 
izquierda del Paseo de Atocha, pertenecientes á la Excma. se
ñora Condesa viuda de Yumury, cuyo remate tendrá lugar en 
este Juzgado el dia 45 de Octubre próximo, á las dos de su 
tarde; y para tomar parte en el mismo será requisito indis
pensable la previa consignación do 40.000 pesetas, que queda
rán  afectas á las de la subasta, en la que se adm itirá postura 
que cubra las dos terceras partes de 76.009 pesetas 47 céntimos 
en que han sido tasados los referidos ocho solares.

Madrid 29 de Setiembre de 1877.=YP B /= L o n g u é .= E l 
Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito. X—436

M adrid.—P a la c io
En virtud de providencia acordada en un exhorto de A li

cante, se cita y llam a á D. Mateo Soda y D. Joaquín Martí 
para que en el término de 40 di as comparezcan en el Juzgado 
de prim era instanc ia del distrito de Palacio, sito en las Sale- 
sas, á fin do practicar las diligencias que en dicho exhorto se 
piden; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiese lugar.

Madrid 5 de Setiembre de 4 8 7 7 B.9=Mo l i n a . =E l  Es
cribano, Darío Perez Santa Cruz.

M a d r id - U n iv e r s id a d

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del distrito  de la 
Universidad de esta capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita y llama al sujeto que acompañara á Vicente Mo
heda y González en ocasión que yendo este por la calle del 
Pez y frente á la casa núm. 5 se sustrajo á Concepción Alva
rez una caja que con tenia una sortija de oro; á las personas 
que viesen .juntos á dichos sujetos en la m añana de 7 del ac
tual, y á las que presenciasen la indicada sustracción, para 
que en el térm ino de seis dias comparezcan en la sala-audien
cia de dicho Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa que se instruye por hurto  contra 
el Vicente Moheda y González; bajo apercibimiento de que si 
dentro del expresado término no comparecen les parará  el per- 
j uicio que haya 1 uga r .

Madrid 8 de Setiembre de 1877.=V.° B.°=E1 Juez, Rubio 
y Cadena.=El Escribano, Manuel Viejo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se sacan á pública subasta diferentes 
muebles, ropas y otros efectos bajo el tipo total de 2.006 rea
les vellón, los cuales se reseñan detalladamente en los autos 
de su razón, y estarán de manifiesto en poder de los deposita
rios D. Manuel Fernandez Cañedo, calle de la Salud, núm. 44, 
cuarto principal, y D. Joaquín Hévia, calle de la Justa, nú
mero ,,30, cuarto principal.

Para su remate se ha señalado el dia 4 de Octubre próxi
mo, á la una de su tarde, en la sala-audiencia del Juzgado. Lo 
que se hace público llamando licitad ores.

Madrid 49 de Setiembre de 1877.=E1 Escribano, Eusebio 
Cereceda. —PMontablban

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de prim era instancia de la 
villa de Montalban y su partido.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que au
toriza se sigue causa crim inal de oficio contra Mariano Ramos 
Galan, natural y residente en Zaragoza, hijo de Mariano y de 
María, de 49 años de edad, soltero, albañil, que vivo en la calle 
Mayoral, núm. 29, por robo ó hurto de un caballo'de la propie
dad de D. Pedro Sivié, cuyo hecho tuvo lugar el dia 47 de 
Agosto último en el establecimiento balneario de Segura, sin 
que hasta la fecha se tenga noticia de su paradero; he acordado 
en el dia de ayer se expida la oportuna requisitoria interesando 
la busca y captura del indicado Mariano Ramos, y caso de 
que se encuentre sea conducido á la cárcel de esta población y 
á disposición de este Juzgado.

En su consecuencia, por la presente se interesa á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura y presentación de dicho procesado, y caso de hallarle 
sea conducido con las seguridades convenientes á este Juzgado.

Al mismo tiempo cito, hamo y emplazo al Mariano Ram os 
Galan para que en el térm ino de 20 dias, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca en la cárcel de esta población y á disposición de esto mi 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la citada 
causa; apercibido que si no comparece dentro de dicho térm ino 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Montalban á 6 de Setiembre de 4877. =■ Manuel G. 
Y agüe.=Por su mandado, Enrique Marban.

M ota d e l  M a r q u é s
I). Fernando Heredia Mondragón, Juez de prim era instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente primor edicto se llam a á todos los que se 

crean con derecho á los bienes que á su defunción dejó Feli
ciana Baraja Martin, natural de Gastrodcza y vecina que fuó 
do Vega do Yaldetronco, habiendo fallecido en aquella villa la 
noche del 28 de Octubre de 4876 á la edad de 63 años sin 
form alizar disposición testam entaria, para que dentro del té r
mino de 30 dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  de  
Ma d r i d , se presenten á hacer uso del derecho de que se crean 
asistidos; parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Mota del Marqués á 40 de Setiembre de 4877.= 
Fernando de Heredia.-=A.ndrés Fernandez. —P

San lucar la  M ayor
D. Rafael de Lara y Pcdrajas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y pueblos de su partido.
Hago saber que en la causa que en este Juzgado se sigue 

con motivo de la muerte casual de Francisco López Sierra, he 
mandado citar y emplazar á Isabel Sierra, madre del finado, 
natural de Quintanilla de San Román, ignorándose su vecin
dad, para que comparezca en este Juzgado en el término de 45 
dias, que empezarán á correr y contarse desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  de  M a d r i d ; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

í para que llegue á conocimiento do la interesada se pone 
el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
. Sanlúcar la Mayor á 40 de Setiembre de 4877.=R afael de 
Lara.—Por mandado de S. S., Emilio Naranjo Milnira.

Santander.
D. Nicolás de la Cavada, Juez municipal y Regente de la 

jurisdicción ordinaria en la vacante.
■...Cito, llamo y ompu.zu á iu a nucí Ramos y María Diez para 

que dentro del término de 20 dias, que principiarán á contarse 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en 
este Juzgado para rendir sus indagatorias en el procedimiento 
crim inal que se les sustancia por la sustracción de dos obli
gaciones del ferro-carril do Alar á Santander á Doña Rosa de 
la lucera; en el supuesto de que de no realizarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para su publicidad se expide el presente.
Dado en Santander á 6 de Setiembre de 4877.=Nicolás de 

da Cavada.—Doctor Genaro de Cos.

Santo Domingo d e  l a  C a le n d a .

D. Juan Antonio de Lama, Escribano del Juzgado ue pri
mera instancia del partido de Santo Domingo de la Calzada.

Certifico que en 'el mismo, por mi testimonio, en el año 
de 4874 se instruyó causa criminal con motivo del robo eje
cutado la  noche del 9 de Octubre de aquel año en la casa de 
Doña Joaquina Rubio, vecina de Ojacasírc, y en la que por 
sentencia ejecutoria dictada por S. E. la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Burgos con fecha 26 de Marzo de este año, 
según certificación del Escribano de Cámara D. Franciseo 
Aparicio del R e y , se condenó á Juan Ortega Puras, natural 
de Yillagalijo y vecino de V iharta Quintana; Julián Román 
B arrio , natu ra l de Tundentes y vecino de Redecilla del Ca
mino; Felipe Velandia Ayala, natural y vecino de Grañon; 
Valentín González García y Joaquín Gonzalo Grijalva, natu 
rales y vecinos de Valgañon; Manuel Agustín Barrio é Isidoro 
Azarrulla Ballesteros, naturales y vecinos de Ojacastro; Pablo é 
Hipólito Gonzalo Pernio y Narciso Agustín Velasco, natu ra
les y vecinos de Z orraquin , en la pena de 44 años y ocho me
ses de cadena, con las accesorias de interdicción civil durante 
dicha condena, inhabilitación absoluta perpetua, indemniza
ción y costas.

Y á Jos efectos prevenidos en el art. 944 de la ley de En
juiciam iento criminal, en cumplimiento de lo dispuesto en 
providencia fecha de ayer, dictada en ejecución de indicada 
sentencia, y con la remisión necesaria, pongo el presente que 
firmo en Santo Domingo de la Calzada á 29 de Agosto de 4877.== 
Juan Antonio de Lama.

S e p u l v e d a
D. José Fernandez Bus turnante, Juez municipal de esta 

villa de Sepúlvcda, Regento de la jurisdicción ordinaria de 
ella y su partido por promoción del de primera instancia.

En virtud de la presente y por térm ino de 39 dias siguien
tes á la inserción do la misma en la G a c e t a  del Gobierno, se 
llama al gitano Miguel JimenozAbadia.no, natural de Da m i
da no, Navarra, do estatura regular, color moreno, y corno de 
29 años; su traje pantalón de paño pardo rayado, calza alpar
gatas, pañuelo encarnado de cuadros á la cabeza, barba clara, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de aquel se presente 
en este Juzgado a prestar indagatoria y demás consiguiente en 
causa que se le sigue por fuga y malos tratamientos; preveni
do de que no haciéndolo le parara el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dada en Sepúlvcda á 4 de Setiembre de 4877.=De suórden, 
el Escribano Secretario, Francisco de Pedro.

S e v i l l a . —S a n  V i c e n t e
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al t r a 

bajador de la fábrica de loza nombrada de Cartuja de esta 
ciudad, llamado Solano, sin que resulten más circunstancias, 
para que cm el término de 20 dias, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  , se presente en esto Juzgado para ser inquirido 
en la causa, que se le sigue por lesiones á José Becorril; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que lia ya 
lugar.

Dada en Sevilla á 6 de Setiembre de 4877 .=Salvador Ro
mero. == José Luis G. de Guzman.

Valencia—S erraaos.
D. Tomás Sebastian y Radía, Juez municipal del distrito de 

Serranos, y encargado del de primera instancia del mismo.
Por el presento hago saber que habiendo cesado en el cargo 

de Registrador interino de la propiedad de Moneada D. Juan 
Bautista Genovcs y Corzo, ha solicitado la devolución de los 
depósitos que por via de fianza fué haciendo do la cuarta parte 
líquida de los honorarios que devengó; y en su consecuencia 
he acordado, con arreglo á lo prescrito en oí art. 277 del regla
mento general para la ejecución de la ley H ipotecaria, la pu
blicación de los correspondientes edictos en la G a c e t a  d e  Ma-
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T'iiiD y B ole tín  oficial de e s t a  p ro v in c ia ,  á fin de que  todos los 
que ten g an  que d e d u c i r  a lg u n a  rec lam ación  c o n t r a  d icho  i n 
teresado  por el e jercic io  del m enc ionado  cargo, lo v e r if iquen  
en fo rm a  d e n tro  de  seis meses; y en su  v i r tu d  se pub l ica  el 
p re sen te  como p r im ero ,  p a ra  que pueda  l legar  á  no tic ia  de todas  
las p e rso n as  in te resadas ,  á los efectos legales.

Dado en Valenc ia  á 7 de Se tiem bre  de 1 8 7 7 .= T o m á s  Sebas
t ian .  = P o r  su  m andado ,  M ariano  Guillen.

Z a r a g o z a - P i l a r
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez  de p r im e r a  i n s ta n c ia  del 

d is t r i to  del P i la r  de Zaragoza.
P o r  el p resen te  p r im e ro  y ún ico  edicto cito, l lam o  y  e m 

plazo á L orenza  Vázquez, cuyas  señ as  p e rsonales  y de v e s t i r  
se expresan  á co n tinuación ,  p a ra  que en el preciso te rm in o  
de 20 dias, con tados  desde la  inse rc ión  del p re sen te  en  la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y B o le tín  oficial do es ta  p rov incia ,  co m p arez 
ca en este Juzg ad o  á  re sponder  á los cargos  que le r e s u l ta n  en 
causa que en el m ism o  se i n s t r u y e  sobre  h u r to  de p ren d as ;  
bajo a p erc ib im ien to  que de no verif icarlo  le p a r a r á  el p e r ju i 
cio consigu ien te .

Dado cu Zaragoza  á 8 de S e t iem bre  de 1877,— M arian o  
Vehpayo de Toro.-VPor m a n d a d o  de S. S., F ra n c is c o  L u c ía .

Señas.
E s t a t u r a  r e g u la r ,  c a ra  ancha ,  e n c a rn a d a  con señales  en 

los pulsos, pelo negro; v iste  p añuelo  de color á la cabeza, sa y a  
corta  de p e rc a l ,  pañuelo  ó m a n to  n e g r o ,  z ap a t i l la s  de color 
ceniza y m ed ias  blancas.

Z a ra g o z a -S a n  P a b lo
D. L u is  de Marlés y  Ortiz ,  Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  del 

c u a r te l  de S an  P a b lo  de Zaragoza.
P o r  el p resen te  se cita, l l a m a  y em plaza  á D. León  C appa  y 

Dejar, n a tu r a l  del P e ñ ó n  de la  G om era,  vecino de S an ip er  de 
Calando, casado, prop ietar io ,  de 02 años  de edad, p a r a  que 
den tro  del t e rm in o  de 12 d ias  que se le p re f i jan  se p re sen te  en 
este Juzgado  ó en las  cárceles púb l ica s  de la m ism a ,  de r e ja s  
a den tro ,  en m ér i to s  de la causa  c r im in a l  que m e  h a l lo  i n s t r u 
yendo  sobre  fa l ta  de acciones de la c a r te r a  d é l a  C o m p añ ía  de 
los fe rro -ca rr i les  carbon íferos  de A ragón ;  ba jo  ap e rc ib im ie n to  
de que no verif icándolo  así se c o n t in u a rá  el p ro c ed im ie n to  en 
su  rebeld ía ,  p a rán d o le  el p e r ju ic io  que h a y a  lu g a r  con a r re g lo  
a la  ley.

Al propio  t iem po ruego  y  encargo  á  los Sres. Jueces,  A u 
to r idades  y  fu n c io n a r io s  de polic ía  ju d ic ia l  del t e r r i to r io  en  
que el m ism o  pu ed a  en co n t ra r s e  p rocedan  á su  bu sca  y  c ap 
tu ra ,  poniéndolo,  de ser habido, á  m i d isposic ión.

Dado en  Z aragoza  á 8 d e  Se t iem bre  de 187 7 .= L u * s  de M ar- 
l e s . ^ P o r  su  m an d a d o ,  M anue l  S a u ra s .

NOTICIAS OFICIALES.

O b servator io  de M adrid.
Observac iones  m eteoro lóg icas  del d ia  21 ele S e t i e m b r e  de 1877.

T K M P S 1 U T U N A  
A L T U P A  ?  h u m e d a d  U  i ' - »
b a r ó m c l n  - —  - ... d i r g c c s o n  r s t a p -0

HORAS. : reducida TimiéMETiirr
|   " 1 1 relasa de i.enlo. >*¡

wHímelro? seco. c¿(j0 "     ,      —     --------------
f> ¡jp ia i i 7 i G * 7 9  16-.i ! 44*8 ^.......... Calina.  Cubierto.
9 de la tu. 7QIU7 16 7 4 5*5 S  Idem . Idem.

H  de! d i a . . 7 0 H 8  ¡ 49 6 i 4*6 V S. O. B.a fte Idem.
i . . 1 700 54 !. 4ÍL4 4 4‘2 O. S. O. B r isa . .  Idem,

de la t. 70&-36 4 6*8 13  ̂ 0. S. O. I d e m . ,  id., ILv a
9 de Ha n.. !  700 3S , 45'2 ¡ 4 3'4 ||S. O . .  Id e m .  Idem, id.

Tempe i ai tira máxima dei airu, a la s o m b r* ................  . 20 6
Idem mínima de i d ................ ........... ...........................................  1 4 •>

Diferencia. ............................. ................. . 6 6
Temp^uabn á máxima al sol, á 1*47 metros d é la  t i e r ra . .  23-3
ídeoa id. rimar o de una esfera do cris ta l ...............................

Diferencia  ..................... i 9*7
Lluvia en las 24 úl timas horas, en  m il ím e tros ....................  4*0

D espachos  te legráficos rec ib idos  en  el O bservator io  de M a d r id  so
bre  el estado a tm o s fé r ico  d  lab n u e v e  de la- m a ñ a n a  e n  v a r io  
■punios de la  P e n í n s u l a  el d ía  21 de S e t i e m b r e  de 1877.

A L T U R A  T E M P E R A -  d i r h c -  F ü B B Z A  b - t a d o
baromein- tura

'  rn  ■ GhTADO.pnrifl'jiTP ■ ,CÜ. , l , enerados d o n  éel d&i áo-RuLIMJIS. al nife! de!
mar en mi- r i en io . Oentc tí ¡ e • o .
hmetros.

^ Sebastian. 754*6 14*8 N O . . .  » Lluvioso . Bella.
Bilbao  756*0 4 30  N. K . . .  B r isa . .  Id e m . .  . .  Idem.
Qvtede..  753 6 44*0 N. \ i . . .  í d e m . .  Cubierto. »
Coruña (7 h.) 753*8 47*6 S. O . .  C a lm a. N u b o s o . . .  T ranq.
S a n t i a g o . . . .  754*8 47 7 N. E . . .  B r i s a . .  í d e m   »

Oporio  754*1 48 2 S. E . . .  Idem . C u b ie r to . .  Bella.
..Lisboa  753*3 49*0 S. O . . .  V ien to . C h u b a sc o . Agil.1 .

Rartíy oz .........
t .  I ern. (7 h.) 759*4 21 *0 S. O » C u b ie r to . .  Picada
S e v i l l a . . . . . .  759*0 20 6 S. O . .  Calma. I d e m   *
Tarifa . . . . . .
Gi a ñ a d a , . . ,  760*8 20*4 S. O . . .  B r i sa . .  N u b o s o . . .  *

C a rtag en a . . .  755*5 25*0 S. E . .  Calma Lluvioso..  Rizada
A l i c a n t e . . ,» 7 56 8 24*4 N . í d e m . .  Cubier to . .  Idem.
M u r c i a . . . . .  756 9 4-i'O E . . .  . .  I d e m . .  I d e m . . .  »
V -Atricíá, 7 “6 0 j 24 6 A. O . . I d e m . ,  í d e m ..........
Palma . . . . . .  758*1 25'0 S. ü . .. Brisa . .  Casi cub.° T ranq  *
Barcelona .. .  755-3 20*2 N. Jdern . íd e m   Id e m .

Z aragoza , . . .  1 753*9 21'8 S. E . . .  C a lm a. C u b ie r to . .  »
Soria    753 *5 i S. O... . P r i s a . .  í d e m . .  *
B u rg o s . .   755*0 13 S S   Calma . id  . l luvia. »
V fUadoHd.. . 759*6 4 6*0 jS. O . . .  B r isa . .  C ub ie r to . .  *
Salam anca . .  756 9 j 4 P0 jS. O . . .  I d e m , .  Tempe d m  *

756 7 4 6 7  ¡Calma. C ubier to . .  *
J a l  i 757*7 i 4 0*2 S, O . . .  í d e m . .  ídem , . . .  »

biiuLíl-PrnaL hLVJ i 4 8*0 d. O . . . | V.° fte. í d e m   o
A JoaocE - . . .  i 757G ' 20‘5 „S l í F D s .., N u b o . o . ..  i »

D irecc ió n  g en e r a l de C orreos y  T e lé g ra fo s ,

Según los partes recib idos,  a y e r  llovió en Avila,  Cuenca. G ran a 
d a ,  Ja é n ,  Salamanca,  Segovia, S o r ia ,  Valladolid, V ito r ia  y  Zamora, 
y  faltan var ias  provincias..

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de M adrid .
Del p a r t e  r e m i t id o  en  esto d ia  p o r  la  I n t e r v e n c ió n  de l  M er ca d o  de 

g r a n o s  y n o ta  de  p re c io s  de a r t íc u lo s  de  c onsum o ,  r e s u l ta  lo s iguiente :  
C a r n e  de  vaca,  de 4 4 á 4 4*50 p e se ta s  la a r r o b a ,  y á 4 *31 el k i ló g ram o .  
Idem  de  c a r n e r o ,  á 0*50 pese tas  la l ib ra ,  y  á 4*07 el k i ló g r am o .  
T oc ino  añejo ,  de  t \  á 21*50 p ese tas  la a r r o b a ;  d e  0*94 á  4 p e s e t a  la  

l ib r a ,  y  de  2*02 á 2*4 7 el k i lo g r am o .
J a m ó n ,  de  30 á 35 p e s e tá s  l a  a r r o b a ;  de  4*25 á  4*75 la l ib r a ,  y  

d e  2*74 á 3*80 el k i lóg ram o .
P a n  de  dos  l ib r a s  de  0*38 á 0*4!, y  d e  0*44 á 0*47 p e se ta s  el k i lo 

g r a m o .
G a rb a n z o s ,  d é  6 á 4 4*50 pe se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*25 á 0*59 la  l ib r a ,  

y  d e  0*54 á 4*28 el k d ó g ra m o .
J u d ías ,  de  5*50 á 8*50 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*25 á 0*37 la  l ib ra ,  y  

de  fi*54 á. 0*79 el k i ló g ram o .
A rro z ,  d e  6 á S*50 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*25 á 0*37 la  l ib r a ,  y  

d é  0*54 á 0*70 el k i logram o.
L en te ja s ,  de  5*50 á 6*50 p e se ta s  la a r r o b a ;  de  0*25 á 0*29 la  l i b r a ,  y  

de  0‘ó4 á 0*63 el k i ló g ram o .
C a r b ó n  vegetal,  á 4*15 p e se ta s  la a r r o b a ,  y á 0*4 5 el k i l o g r a m o .  
Id e m  m in e ra l ,  á 4*25 pese tas  la  a r r o b a ,  y  á 0*4 4 el  k i lóg ram o .
Cok,  á 4 p e se ta  la  a r r o b a ,  y  á 0*09 el k i ló g ram o .
J ab ó n ,  de  1 3 á 1 4 pese tas  la  a r r o b a ,  d e  0*53 á  0*63 la  l ib r a ,  y  d e  4 *4 4 

á 4 ‘46 e l k i log ram o .
P a t a t a s ,  de  4 á 4*25 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*08 á 0*4 ! la  l ib ra ,  

y  d e  0 43 á 0*4 9 el k i lóg ram o .
Acei te,  d e  4 7*30 á 4 8*50 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  á  0*60 la  l i b r a ,  y  á  4 4*30 

el d eca l i t ro .
Vino, d e  6*50 á 10 p e se ta s  la  a n o b a ;  de  0*23 á 0*33 el  cuar t i l lo ,  y  

d e  4*55 á 6*93 el de ca l i t ro .
Pe tró leo ,  á  0*38 pesetas  el c u a r t i l l o ,  y  á 7*52 el deca l i t ro .
Tr igo ,  p re c io  medio ,  á 12*23 pese tas  la  fan e g a ,  y  á 22*13 el h e c t o 

l i t ro .
C ebada ,  p rec io  medio ,  á 5 04 pe se ta s  la  fan e g a ,  y  á  9*06 el h e c t ó -  

li t ro .

N o t a . Roses degolladas en el dia de ayer.— V a c a s ,  160.— C a r n e 
ros,  793.— T e r n e r a s ,  54.— T o t a l , 4.007.

S u  p e so  en  l ib r a s ,  82.942.— Id e m  e n  k i lóg ram os ,  38.076.

Estado de los productos recaudados en  esta  ca p ita l en  el d ia  
de a yer p o r a rb itr io s  sobre artícu los de consum o .

PUNTOS DS RECAUDACION. P t ü S . C é n t S .  PUNTOS DE RECAUDACION, P t C L S . C é n i S .

T o l e d o . . . * ........................  4.705 06 Pozos  d e  n i e v e    ®
S e g o v i a ............................... 2.342*46 F á b r ic a s  d e  c e r v ez a :
N o r t e   ...................  6.346*4 0 p r i m e r a  q u i n c e n a , .  »
B i l b a o .................................. 2 69 )‘28 F á b r i c a  de l  gas, co k  y
A r a g ó n ...............................  2 824*33 r e s i d u o s ....................... »
V a l e n c i a ............................  6 9;.6‘59 M a ta d e r o s   40 463*75
M e d io d í a ............................  45.'o 2*78
C o r r e o s     38:50 T o t a l ......................  52.096*85

Lo q u e  se  a n u n c i a  al pú b l ic o  p a r a  su conocim ien to .
M ad r id  20 d e  S e t i e m b r e  de  4 s 7 7 . = E l  Alcalde,  M a r q u é s  d e  T o r 

n e ro s ,  v iu d o  del V il la r.

B olsa  de M adrid .

C o t i z a c i o n  o f i c ia l  de l  d ia  21  d e  S e t i e m b r e  d e  1877, c o m p a r a d a  
c o n  la d e l  d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONL 0  5 PÚBLICOS.  = : --------=■........ '.... ...........—

D ia 2 0 .  D i a 2 l .

R en ta  p e r p e tu a  al 3 ¡ o r  4 f 0 .................. 4 2*62 «2*60-57 4[2-62 4\ i
4 2 ‘3C-s5-55

no p ub l icado .  42*65 4 2*57 4 j a d .
ú p la z o .  4 3 0x0 4 2*02 4[2 fin p ró x . .

o b s e rv a o s .  4 2*65;
12 90 fin p ró x . ,  p r i 

m a  3u.
pequeños .  4 2*45 . *

I d e m  e x t e r i o r  al 3 p o r  1 0 0 . . .   .....  4 3 40 »
no publ icado.  4 3*25 »

D euda  a m o r í iz a b le  con in te ré s  de l  2 p o r
4 00 i n t e r i o r ................................................ .. 26*75 26*62 i [2-59

pequeños..  26*75 »
. á  p la z o .  27 ü[ü »

Idem id., sin a m o r t i z a c i ó n ............................... 26*25 »
pequeños  26 0¡0 26**5

no pub l icado .  26*¿5 »
Billetes  h ip o te c a r io s  de l  B anco  d e  hispa -

.ña, s e g u n d a  ser ie  .................................. ..........  0! 0[0 4 01 0t0
Bonos del Tesoro ,  de  2.0 jü rs., 6 p o r  100

in te ré s  a n u a l  .......................................... 70*50 70*75-25
no pub l icado .  70*75 »

en cant idades  equeñas .  70*50 *
R es g u a rd o s  al p o r t a d o r  c e  Ja C aja  de  D e 

pós i to s   79 0[0 79*25
no p u b l i c a d o . » 79*40

C édulas  h ip o te c a r ia s  del Banco  H ip o te ca 
r io  de  E s p a ñ a ,  de  475 pe ctas,  7 p o r  i o0 
d e  in te ré s  an u a l ,  con  cu p ó n  sem e s t ra le s
a m o r t i z a b le s  en  bJ m k h .................................... » 98*40-50

Obligac iones  del Banco y del T eso ro  al 6
p o r  4 uo, se r ie  i n t e r i o r .......................................  .89*75 {'9*80 -75

cu cant idades  pequeñas  88*50 89*75-80
ídem id., se r ie  e x t e r i o r  •. » 89*50

no pub l icado .  89*50 »
en cantidades  pequeñas .  » 80*50

Acciones de  c a r r e t e r a s  generales ,  - p o r  100 
an u a l ,  em is ión  de 1.° de Agosto de  ¡852,
de  -2.000 r s .............................................................  27 0[0 .»

Obligaciones g e n e ra l e s  p o r  fe; ro -ca r r i ie s ,  
de  2.0o0 rs., de  4.° de  Ju l io  de 1 874. . .  . 23*60 24*4 0-25-24 0¡0

no pub l icado .  24 10 ,,
dem  id.  de  IT  de D ic iem bre  d e  18 >4 . . . .  » »

no p w  d ica l  o. 24 0 [0 »
d em  i d ,  e m is iones  de  ¡8 7a...........................  » 24 CiO

no pub l icado .  24 lq0 >/
de m  id., id . de  ! 87 : ...........................................  » 24 0[O

no pub l icado .  24 0{0 »
d e m  id., id.  de  ¡ 8 7 7 ......................................  » 23*90-75-24 CqO

no publico.do.  24 010 »
dem  de  20.000 r s ..................................................  » 23‘75;

n o p u ln i c a d o .  0¡0 »
Lcciones del B anco  de E s p a ñ a .....................  » 4 97*7 5

■in m b i ic a a o .  197*75 4 97*50 p.
Obligaciones del Ti rubí e> 9 p o r  100 de i n -

F r é s  anua:  , , , .................... ‘ ...........................  » 4 02*50 ¡
no p u b l ic a d o . 1 02*50 »

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l R ein o.

D AÑ O. BENEFICIO. D A Ñ O . BENEFICIA

A lbacete.. . .  » 4p2 Logroño, . . .  » 3[4
Alcoy  » 3[4 L o rc a .. .   » 4
A licante  » 4 L ugo   » M [4
Almería  » 4 M álaga  » 4 4(8
A vila   » 4 [4 Murcia  » B[4
Badajoz  » 4 Orense  » 4 4 [2
B arcelona... » 4 1p4 Oviedo  » 4 i [2
Béjar  par. » F a le n c ia ... .  » 4
Bilbao  b 4 i [8 Palma Malld » 3[4
Burgos  » 4 Pam plona... » 3j4
Cáceres  » 4 P o n tev ed ra . » 4 1[2
Cádiz  » 4 4 Reus..................... » 3j4
C artagena... » 3[4 Salam anca.. » 4[2
Castellón  » 4[2 S. Sebastian » 4 4[4
Ciudad-Real. » 4 {2 Santander. . » 4 4i2d.
C ó rd o b a .. ..  » 4 Sta.CruzTfe. » 4[8
C oruña  » 2 I[4 Santiago  » 4 4[2
C u enca   par. » Segovia  » 4[2
F e rro l  » 1 3(4 Sevilla  » 4 4 [4
G erona   » 4{¿ S o r i a . . .   » 7[8
G ijon  » 4 3[4 T arrag o n a .. » 3[4
Granada t . . .  x> 4 T eruel  » 4 [2
G uadalajara. a 4 [8 Toledo  par. »
H a ro   » 4 ¡4 Tn-dela   »
H u e lv a   » 4 4[4 V a len c ia ....  » 7[3
H u e sc a ... .. .  » 5(8 V allado lid .. » 4
Ja é n ...................  » 4 V igo ..  » 2
Jerez F ro n ta » 4 4 ¡8 V ito ria   » 4
L eón   fe 4*[2 Zam ora  » 5[3
L érida  ¡ » 4[^ Z aragoza .... » 4
Lina-res  » 8[4

B olsas ex tra n jera s .

P A R Í S  2 0  S E T I E M B R E .

/3  por 4 00 e x te r io r ...  a 42 4 ^16,
Fondos esp añ oles — .1

(3 por 400 in te r io r .. .  á »
Fondos franceses |3  por 100  á 69‘90.i  onaos fi anceses   por 400  á 103‘SO.

Consolidados ingleses  á 954 [2.

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  ex tr a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 47*90.
París, á  8 dias vista, 4*98 4[2.

ANUNCIOS.

Gu ia  ofic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm, 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETA S.

Primera clase.................. .. 30
Tercera id. . . . . . . . . . . . . . .  42‘50

G UIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE-
cre tar ías  de Gobiernos, Diputaciones y  Jun ta s  provinciales de Sa

n idad  y Directores de Sanidad m arítima. Se vende en la Im pren ta  
Nacional, calle del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar .

TA B L A S DE VALORES PARA LA ESTADÍSTICA COMERCIAL Y EL
-i- Arancel  de Aduanas p a r a  el año 4 876.—Edición oficial.— Se hal lan 
de ven ta  en la po r te r ía  de la Dirección genera l  de Aduanas al prec io  
de  u na  peseta cada  ejemplar .

R E CUERDOS DE CAZA.— APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS
^  descripciones, chascarrillos, peripecias , emociones, jactancias y  con
sejos, t rasladados á la ligera de la m em oria  al pape l  p®r el Barón de 
Córte s.

Un volumen en 4.° con numerosos g rabados .  Véndese  al precio 
de 2 pesetas en las p r inc ipales l ibre rías .

SANTOS DEL DIA.

Scm  M auricio , m á rtir;. S a n  F lorencio , Obispo; S a n ta  E m é rita ,  
v irg e n , y  S a n  S a n tin o .

Cuaren ta  Horas en la  iglesia de Reí giosas de D@n Juan de Alarcon.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  Y CIRCO D E L  P R Í N C I P E  A L F O N S O .— A las  
ocho y  m e d ia .— Los sobrinos del C a p itá n  G ra n t.

T E A T R O  D E  N O V E D A D E S .— A las  ocho y  m ed ia ,—Locu
ra s  m a d rileñ a s.— B a ile .— ¡B o n ito  p a í s !— Baile.

T E A T R O  DE V A R IE D A D E S .— A las  ocho y  m e d ia .— A p ro 
bados y  suspensos.— Un m a r id o  como hay m uchos.

T E A T R O  D E E S L A V A . — A l a s  o ch o.— D o n P o rn p e y o e n  
C arnaval.—M a rin a .— E l estu d ia n te .

T E A T R O  D E L  R E CREO. — A las  ocho .— N o tic ia  fresca  —  
Callos y  caracoles.— S e rv ir  p a ra  algo.— E l padre de la cria 
tura .

T E A T R O  M A R T I N .= A  las o c h o —L a  vaquera de la  F in o -  
jo sa .— B a ile .— L a  casa de cam po.—Baile.

CIRCO Y T E A T R O  D E P R I CE .— A las  ocho y  m ed ia .— 
G ra n d e  y v a r ia d a  func ión  de e jercic ios ecuestres ,  cóm icos  y 
g im n ás t ico s ,  en la  que to m a r á n  p a r te  los p r in c ip a le s  a r t i s t a s  
de la  co m p añ ía ,  y  el Doctor físico de P a r í s  Sr. N ico lay  y  su 
h i j a  E le n i ta .

BENEFICIA.


